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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 2500

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente HTD-Nº 161.290/06, elevado por el

Honorable Tribunal Disciplinario; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la ratifi-

cación de la Resolución PHTD-Nº 029/06, emitida
por la Presidencia del Honorable Tribunal de Disci-
plina mediante la cual se limitó en sus funciones a
partir del día 1º de Agosto del año 2006 a los siguien-
tes agentes y en sus respectivos cargos: señor Ulises
Olegario GALLARDO : Secretaría General -Nivel
Dirección General-; doctora Mónica Teresita PRA-
DO S  -Dirección de Asesoría Letrada-; señor Héctor
Manuel SALDIVIA -Dirección de Administración-;
señor Héctor Manuel CARDENAS -Jefe de Depar-
tamento  de Tesorería- ; señ ora Mir iam Lucía
O GGERO  -Jefe de Departamento de Despacho-; se-
ñor José Ricardo RAMIREZ -Jefe de Departamento
Fiscalización de Sumarios-, y se designó a dichos
funcionarios en los siguientes cargos: señor Ulises
Olegario GALLARDO , en la Secretaría General -
Nivel Dirección Provincial-; a la doctora Mónica
Teresita PRADO S en la Dirección General de Ase-
soría Letrada -Nivel Dirección General-; al señor
Héctor Manuel SALDIVIA en la Dirección General
de Administración -Dirección General-; al señor
Héctor Manuel CARDENAS en la Dirección de Te-
sorería; a la señora Miriam Lucía O GGERO  en la
Dirección de Despacho y Personal; y al señor José
Ricardo RAMIREZ en la Dirección General de Fis-
calización de Sumarios;

Que asimismo se confirmó a partir del día 1º de
Agosto del año 2006 a la señora Nilda Ramona SIANI
en el cargo de Jefe Departamento de Personal y a la
señora María Emilia RUIZ en el cargo de Jefe Divi-
sión Mesa de Entradas y Salidas;

Que dichos cargos se encuentran vacantes y pre-
vistos en la nueva Estructura Orgánica Interna y Sec-
torial del Organismo, la cual fuera aprobada por Re-
solución Nº 04/06 y ratificada por Decreto Provincial
Nº 2245/06;

Que dichas designaciones fueron efectuadas en los
términos de los Artículos 4º y 5º de la Ley Nº 1831,
sin haberse recabado la autorización previa de este
Poder Ejecutivo, tal como lo disponen los Decretos
Nros. 846/04 y 855/04;

Que atento a la irregularidad que ostenta el trámite
propiciado en razón del vicio detectado, resulta  nece-
sario el dictado de un acto administrativo por esta
instancia, que convalide lo realizado por el Honorable
Tribunal de Disciplina de la Provincia de Santa Cruz;

Que nada obsta al dictado del presente;
Por ello y atento a Nota SLyT-Nº 2378/06, emitida

por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 20;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes, la

Resolución PHTD-Nº 029/06, emanada de la Presi-
dencia del Honorable Tribunal de Disciplina de la
Prov incia de San ta Cruz, de conform idad a  los
considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 3º.- PASE al Honorable Tribunal de Dis-
ciplina a sus efectos, tomen conocimiento Dirección
Provincial de Recursos Humanos, Contaduría Gene-
ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Roque Alfredo Ocampo
________

DECRETO  Nº 2529

RIO GALLEGOS, 04 de Setiembre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MG-Nº 579.202/05, elevado por el

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que según consta en el Acta de Denuncia de fecha

21 de Septiembre de 2005, obrante a fojas 4, efectua-
da por el señor Daniel Gregorio MARSHALL Di-
rector Provincial de Administración, Despacho y Con-
trol de Gestión del Ministerio de Gobierno, ante el
doctor Santiago María LOZADA, Juez titular del Juz-
gado de Instrucción Nº 1, Criminal y Correccional de
esta localidad, surge que de un arqueo realizado por el
Honorable Tribunal de Cuentas se han acreditado irre-
gularidades detectadas en el área del Departamento de
Sueldos, desde el mes de Enero al mes de Agosto del
año 2005 consistente en la modificación de los habe-
res mensuales de los agentes Mario Gabriel RASJI-
DO  y Esteban Daniel MENENDEZ;

Que por Resolución MG-Nº 333 de fecha 23 de
Septiembre del año 2005, obrante a fojas 11, se orde-
nó la instrucción del sumario administrativo, a fin de
deslindar responsabilidades en la dependencia antes
mencionada;

Que a fojas 13/14, obra declaración testimonial del
señor Daniel Gregorio MARSHALL donde expresa
�que del arqueo realizado por personal del Tribunal
de Cuentas surge observaciones en el área de suel-
dos�, de las cuales se detectan alteraciones en los
disquetes de liquidación de haberes conteniendo la
información al Banco de Santa Cruz S.A., en los que
se acreditaba el importe pertinente en las cuentas de

sueldos del total de la planta de personal del Ministe-
rio de Gobierno;

Que de la misma testimonial surge la presunción,
que involucra al agente Mario Gabriel RASJIDO
quien era el encargado del Departamento de Sueldos,
de alterar el monto de sus haberes en los disquetes que
contenían los importes correspondientes a los haberes
del personal de la cartera de Gobierno;

Que a fojas 51, obra informe del Departamento de
Imputaciones del Ministerio de Gobierno, del cual
surge las diferencias a favor de los agentes Mario
Gabriel RASJIDO  y Esteban Daniel MENENDEZ,
entre los haberes a percibir y las acreditaciones modi-
ficadas en el disquete que se remit ía al Banco de Santa
Cruz S.A.;

Que a fojas 53/64 obran copias de los resúmenes
de las cuentas de caja de ahorro de los agentes Mario
Gabriel RASJIDO  y Esteban Daniel MENENDEZ,
suministradas por la entidad bancaria, donde surgen
las acreditaciones efectuadas;

Que de la declaración indagatoria, obrante a fojas
65/66, prestada por el agente Mario Gabriel RAS-
JIDO , surge el reconocimiento de que adulteraba el
importe correspondiente a sus haberes en los disquetes
que contenían la información que debía suministrar al
Banco de Santa Cruz S.A confesando que había car-
gado en sus haberes un monto superior al que corres-
pondía;

Que llevados a cabo los trámites de estilo por parte
de la Instrucción Sumarial, declaraciones pertinentes
y reunida la prueba documental que juzgó convenien-
tes, la misma formula sus conclusiones (fojas 115/117)
inclusive, expresando que ��surge inequívocamen-
te a la luz de las probanzas colectadas en el expedien-
te, las responsabilidades disciplinarias Administra-
tivas respecto de los agentes Mario Gabriel RAS-
JIDO y Esteban Daniel MENENDEZ��;

Que corrida vista de las actuaciones a la Asesoría
Letrada del Ministerio de Gobierno, se observa la si-
tuación del agente MENENDEZ, que revista como
personal contratado, correspondiéndole en consecuen-
cia el régimen disciplinario establecido por el Decreto
Nº 2996/03 y la aplicación del Artículo 8º - Inciso 3)
que prevé la rescisión del Contrato;

Que atento a la conducta configurada por el agente
y la sanción que se propician toma la intervención que
le compete el Honorable Tribunal Disciplinario, de
conformidad con las atribuciones conferidas por el
Artículo 124 de la Constitución Provincial y Artículo
23º de la Ley Nº 1615;

Que el referido Organismo por unanimidad de sus
miembros ha dictado la sentencia  Nº 02-HCTD de
fecha 17 de Agosto del año 2006, por la cual resuelve
aplicar la sanción de EXONERACION al agente
Mario Gabriel RASJIDO  - Categoría 10 - Planta Per-
manente, con prestación de servicios en el Departa-
mento Sueldos, dependiente de la Dirección Provin-
cial de Administración, Despacho y Control de Ges-
t ión del Ministerio de Gobierno, por encontrarse in-
curso en lo previsto por el Art ículo 39º - Inciso 2) de
la Ley Nº 591, �Falta grave que perjudique mate-
rial y moralmente a la administración�;

Que en el pronunciamiento de marras se señala:
��que al afectado se le han brindado todas las opor-
tunidades y garant ías para que esgrimiera su defensa
sin que hiciera uso de las mismas�, ��reunidos todos
los antecedentes y luego de un análisis pormenoriza-
do del presente caso, este Tribunal concluye que el

pdfMachine by Broadgun Software  - a great PDF writer!  - a great PDF creator! - http://www.pdfmachine.com  http://www.broadgun.com



Página 2 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 24 de O ctubre de 2006.-
accionar irregular del agente Mario Gabriel RAS-
JIDO , reviste las características de Falta Grave, que
perjudica material y moralmente a la Administración
Pública;

Que en virtud de las consideraciones expuestas,
resulta procedente el dictado del presente Instrumen-
to Legal;

Por  ello y atento a Nota SLyT-Nº 2436/06, emitida
por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 151;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- EXO NERASE a partir del día de la
fecha al agente Mario Gabriel RASJIDO (Clase 1980 -
D.N.I.Nº 28.236.381) Categoría 10 - Planta Perma-
nente, con prestación de servicios en el Departamento
Sueldos, dependiente de la Dirección Provincial de
Administración, Despacho y Control de Gestión del
Ministerio de Gobierno, por encontrarse incurso en
lo previsto por el Art ículo 39º - Inciso 2) de la Ley Nº
591, �Falta grave que perjudique material y mo-
ralmente a la administración�.-

Art ículo  2º.- NO TIFIQ UESE al señor Mario
Gabriel RASJIDO .-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Gobierno a
sus efectos tomen conocimiento Dirección Provincial
de Recursos Humanos, Contaduría General y Tribu-
nal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Daniel Alberto Varizat
________

DECRETO  Nº 2531

RIO GALLEGOS, 04 de Setiembre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 411.104/06, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la ratifi-

cación del Convenio suscripto con fecha 2 de Agosto
del año 2006, entre el Fondo Fiduciario de Infraes-
tructura Regional, representado por el Presidente del
Consejo de Administración, don José Arturo ES-
TABILLO , por una parte y por la otra la Provincia
de Santa Cruz, representada por el señor Ministro de
Economía y Obras Públicas, Licenciado Juan Anto-
nio BONTEMPO ;

Que por Expediente MEOP-Nº 409.417/98, se so-
licitó al Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura
Regional (F.F.F.I.R.) la financiación para el proyecto
�AMPLIACION DEL PUERTO DE PUERTO
DESEADO�;

Que con fecha 5 de Agosto de 1998, se ratificó
bajo Decreto Provincial Nº 1314/98, el Convenio
Marco de Mutuo de Asistencia Financiera, suscripto
entre el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura
Regional y la Provincia de Santa Cruz;

Que en fecha 10 de Mayo del año 1999, se ratificó
bajo Decreto Provincial Nº 805/99 el Convenio de
Mutuo de Asistencia Financiera para la Obra �AM-
PLIACION DEL PUERTO DE PUERTO DESEA-
DO� suscripto con fecha 28 de Abril de 1999, auto-
rizado por Ley Nº 2487 y Decreto Provincial Nº 1314/98;

Que dada la situación económica que atravesó la
República Argentina a partir de Diciembre del año
2001, se produjo opiniones dispares entre el Fondo
Fiduciario Federal de Infraestructura Regional y la
Provincia de Santa Cruz, en materia de cálculo de
cuotas de capital e intereses referente a la asistencia
financiera solicitada oportunamente;

Que dada la situación de discrepancia entre criterio
de cálculo se conformó una �Comisión de Renega-
ción�, con la finalidad de alcanzar un acuerdo de par-
tes;

Que en fecha 4 de Mayo del año 2004 y bajo De-
creto Provincial Nº 1420/04 se designó a los miem-

bros integrantes de la mencionada Comisión en repre-
sentación de la Provincia;

Que bajo el Dictamen Nº 099/05 Fiscalía de Estado
rechaza las argumentaciones vertidas por el Fondo
Fiduciario Federal de Infraestructura Regional en re-
lación a las nuevas condiciones de repago de la deuda
existente;

Que en fecha 16 de Diciembre del año 2005 se
efectivizó la segunda reunión de la  Comisión de con-
ciliación entre los actores interesados, concluyendo
que se fijará una nueva reunión  que dé  continuidad
con el análisis  de  la  redeterminación  de  los saldos
deudores y/u otras modalidades que eviten la des-
capitalización del Fondo Fiduciario Federal de Infra-
estructura Regional como consecuencia de la llamada
pesificación;

Que en fecha 2 de Agosto del año 2006, el Fondo
Fiduciario Federal de Infraestructura Regional y la
Provincia de Santa Cruz, llegaron definitivamente a
un acuerdo en cuanto a los montos adeudados y la
modalidad de repago de dicho crédito;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 791/06, emi-
t ido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante
a fojas 48;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todos sus términos
el Convenio suscripto con fecha 2 de Agosto de 2006
entre el Fondo Fiduciario de Infraestructura Regional,
representado por el Presidente del Consejo de Admi-
nistración, don José Arturo ESTABILLO , por una
parte y por la otra la Provincia de Santa Cruz, repre-
sentada por el señor Ministro de Economía y Obras
Públicas, Licenciado Juan Antonio BO NTEMPO , el
cual forma parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETO  Nº 2534

RIO GALLEGOS, 04 de Setiembre de 2006.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-N° 204.026-06, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita ratificar los Convenios

suscriptos con fecha 15 de Agosto de 2006, entre la
Universidad Ma imonides-Fundación Científica
Felipe FIORELLINO, representada por el Presiden-
te del Consejo Superior Universitario doctor Ernesto
GO BERMAN, por una parte y por la otra el Ministe-
rio de Asuntos Sociales de la Provincia de Santa
Cruz, representado por su titular, señora Nélida Leo-
nor ALVAREZ, el cual forma parte del presente;

Que el mismo tiene por objeto implementar el Ciclo
de Capacitación para la profesionalización del perso-
nal de enfermería que pertenece al Sistema Provincial
de Salud, destinados a los agentes que presten en for-
ma efectiva tareas en establecimientos asistenciales
públicos, culminando con el otorgamiento del t ítulo
intermedio de Enfermero Profesional Universitario,
con el cursado y las acreditaciones que disponga la
Universidad;

Que asimismo las partes realizarán programas de
cooperación para la ejecución conjunta y coordinada
de proyectos de investigación y/o docencia en áreas
de mutuo interés;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- RATIFICAR en todas sus partes los

Convenios suscriptos entre la Universidad Maimo-
nides - Fundación Científica Felipe FIORELLINO,
representada por el Presidente del Consejo Superior
Universitario, Doctor Ernesto GOBERMAN, por una
parte y por la otra el Ministerio de Asuntos Sociales
de la Provincia de Santa Cruz, representado por su
titular, señora Nélida Leonor ALVAREZ, con el
objeto de implementar el Ciclo de Capacitación para la
profesionalización del personal de enfermería que
pertenece al Sistema Provincial de Salud, destinados
a los agentes que presten en forma efectiva tareas en
establecimientos asistenciales públicos, el cual forma
parte integrante del presente.-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
Asuntos Sociales.-

Art ículo 3°.- PASE al  Ministerio de Asuntos So-
ciales (quien remitirá copia del presente a la Universi-
dad Maimonides - Fundación Científica Felipe FIO-
RELLINO) a sus efectos, tomen conocimiento Con-
taduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE

Sr. SANCHO -Nélida Leonor Alvarez
________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 2461

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2006.-
Expediente MEOP-N° 410.742/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Econo mía y
Obras Públicas a suscribir Contrato de Locación de
Servicios con la Ingeniera Alejandra Marcela WLA-
DIMIRSKY (D.N.I.Nº 22.560.941), para desempe-
ñarse en la Subsecretaría de Medio Ambiente.-

Lo dispuesto en el Art ículo anterior tendrá vigencia
por el término de seis (6) meses, entre el 1° de Julio y
hasta el día 31 de Diciembre de 2006, percibiendo una
remuneración mensual equivalente a una (1) Catego-
ría 22, ascendiendo dicha suma a PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS OCHO CON CINCUENT A Y
SEIS CENTAVOS ($ 1.808,56), más los adicionales
que por Ley le pudieran corresponder.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el gasto que  de-
mande el cumplimiento del  presente y que asciende a
la suma total de PESOS DOCE MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y UNO CON CUARENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 12.481,45), será atendido
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Medio Ambiente - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ad-
ministración Gubernamental � FUNCION: Adminis-
tración General � SUBFUNCION: Servicios Gene-
rales  - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Per-
sonal � PARTIDA  PARCIAL: Personal Tempora-
rio - PARTIDA SUBPARCIAL: Retribución del
Cargo ($ 8.281,45) � Complementos ($ 4.200,00) del
Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 2462

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 411.173/06.-

RESCINDIR a partir del día 1º de Agosto del año
2006 el Contrato de Locación de Servicios suscripto
entre el Ministerio de Economía y Obras Públicas y la
señora Olga YEBES (D.N.I.Nº F 5.200.460) el que
fuera autorizado mediante Decreto Nº 3486/05.-

DESIGNAR a partir del día 1º de Agosto del año
2006 en el cargo de Asesora Administrativa - Nivel
Dirección General - dependiente de la Secretaría de
Estado de la Producción del Ministerio de Economía
y Obras Públicas, a la señora Olga YEBES (D.N.I.Nº
F 5.200.460) en el marco de lo establecido por el
Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-
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DECRETO  Nº 2463

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 410.906/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Economía y
Obras Públicas a suscribir Contrato de Locación de
Servicios con la señora Verónica Mariela CARDE-
NAS  (D.N.I. Nº 25.667.713) para desempeñar fun-
ciones en la Delegación de Rentas de la localidad de
Caleta Olivia, dependiente de la Subsecretaría de Re-
cursos Tributarios.-

Lo dispuesto en el Art ículo anterior tendrá vigencia
por el término de cinco (5) meses, a partir del día 1º de
Agosto y hasta el 31 de Diciembre de 2006, perci-
biendo una remuneración  mensual equivalente  a una
(1) Categoría 10,  ascendiendo dicha suma a PESOS
UN MIL DOSCIENTOS UNO CON TREINTA Y
DOS CENTAVOS ($ 1.201,32), más los adicionales
que por Ley le pudieran corresponder.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente y que asciende a
la suma total de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS
TREINTA Y SEIS CON CUARENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 6.536,41), será atendido con cargo al
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: Recursos Tributarios � CARACTER: Admi-
nistración Central - FINALIDAD: Administración
Gubernamental � FUNCION: Administración Fiscal -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Ope-
ración - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Perso-
nal - PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario �
PARTIDAS SUBPARCIALES: Ret ribución del
Cargo ($ 3.036,41) � Complementos ($ 3.500,00),
del Ejercicio Presupuestario 2006.-

________

DECRETO  Nº 2464

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2006.-
Expediente CPE-Nº 622.656/06.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
CPE-Nº 1341/06 y su anexo, emanada de la Presi-
dencia del Consejo Provincial de Educación.-

RECO NO CER y APRO PIAR al ejercicio vigen-
te, el gasto originado en ejercicio vencido, correspon-
diente al reintegro por la suma de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 1.250) a favor de
la Rectoría del Colegio Polimodal Nº 24 de la locali-
dad de Puerto Deseado en concepto de reparación de
la fotocopiadora del citado establecimiento, realizada
durante el año 2005 .-

________

DECRETO  Nº 2465

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2006.-
Expediente CPE-Nº 621.744/06.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución
CPE-Nº 1271 de fecha 25 de Julio del año 2006,
emanada de la Presidencia del Consejo Provincial de
Educación.-

________

DECRETO  Nº 2466

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2006.-
Expediente CPE-Nº 622.202/06.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
CPE-Nº 1339/06 y su anexo, emanada de la Presi-
dencia del Consejo Provincial de Educación.-

RECO NO CER Y APRO PIAR al ejercicio vi-
gente, el gasto originado en ejercicio vencido, corres-
pondiente a la facturación presentada al cobro por la
Empresa DISTRIGAS S.A., por la suma de PESOS
CUATRO MIL SESENTA CON SETENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 4.060,72), en concepto de suminis-
tro de gas brindado a establecimientos privados, du-
rante los meses de Julio a Diciembre de 2004 y Octu-
bre a Diciembre de 2005.-

DECRETO  Nº 2467

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.784/06.-

DESIGNAR a partir del día 1º de Agosto de 2006,
en el cargo de Asesor Técnico �Nivel Dirección Pro-
vincial- dependiente de la Subsecretaría de Recrea-
ción y Deportes del Ministerio de Gobierno, al señor
Enrique Indalecio PEREZ (Clase 1955 - D.N.I.Nº
11.166.987), en los términos establecidos por el Ar-
t ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 2468

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.785/06.-

DESIGNAR a/p. 1º de Septiembre de 2006, en el
cargo de Director del Centro Santacruceño de Infor-
mación Deportiva (CE.S.I.D.) dependiente de la Sub-
secretaría de Recreación y Deportes del Ministerio de
Gobierno, al señor Carlos Alberto STUTZ (Clase
1965 - D.N.I.Nº 17.137.968), en los términos esta-
blecidos por el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 2469

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2006.-
Expediente CPS-Nº 260.161/06.-

CO NVO CASE para elegir a un (1) Vocal en re-
presentación de los Afiliados Pasivos de la Caja de
Previsión Social, conforme lo establece el Artículo
32º - Incisos a) y b) de la Ley Nº 1782, para el día 30
de Noviembre del año 2006.-

Los Ministerios, Entes Autárquicos, Descentrali-
zados y Sociedades del Estado, cumplimentarán los
requerimientos que les formulen la Junta Electoral
Permanente (prevista por Art ículo 32º - Inciso c) de
la Ley Nº 1782).-

INVITASE a los Poderes Legislativo y Judicial y
a las Municipalidades de la Provincia a adoptar la
previsión indicada en el Artículo anterior.-

________

DECRETO  Nº 2470

RIO GALLEGOS, 29 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 222.895/05.-

MO DIFICASE en sus partes pertinentes el De-
creto Nº 1312-06, donde dice: ��Hospital Regional
Río Gallegos��, deberá decir: ��Hospital Distrital
de Puerto Deseado��.-

________

DECRETO  Nº 2471

RIO GALLEGOS, 29 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.258/06.-

RESCINDASE a partir del día 1º de Agosto de
2006, el Contrato de Locación de Servicios celebrado
entre la Subsecretaría de Salud Pública y la señora
Marta Elena PALACIOS (L.C.N° 5.949.878) el que
fuera autorizado por Decreto N° 3486/05, para de-
sempeñarse como Médica en el Hospital Distrital de
Gobernador Gregores, en base a una (1) Categoría
23 - Agrupamiento: �B� - Grado: VI - Régimen Ho-
rario: 44 Horas Semanales, de acuerdo a lo estableci-
do en la Ley 1795 - CARRERA PROFESIONAL
SANITARIA y de acuerdo a los términos del Decre-
to Nº 2996/03.-

________

DECRETO  Nº 2472

RIO GALLEGOS, 29 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-N° 204.257/06.-

RESCINDASE a partir del día 18 de Agosto de
2006, el Contrato de Locación de Servicios celebrado

entre la Subsecretaría de Salud Pública y el señor Ale-
jandro Roberto GO MEZ MARIANO  (Clase 1972 -
D.N.I.N° 22.787.585) el que fuera autorizado mediante
Decreto N° 3486/05, para desempeñarse como Licen-
ciado en Psicología en el Nivel Central de la citada
Subsecretaría, en base a una (1) Categoría 18 � Agru-
pamiento: �B� � Grado: I � Régimen Horario: 35 Ho-
ras Semanales, de acuerdo a lo establecido en la Ley
1795 � CARRERA PROFESIONAL SANITARIA
y en los términos del Decreto Nº 2996/03.-

________

DECRETO  Nº 2473

RIO GALLEGOS, 29 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 221.231/05.-

RECTIFICASE en sus partes pertinentes el De-
creto Nº 1316 de fecha 19 de Mayo del año 2006,
donde dice: ��1º de Julio del año 1990��, deberá
decir: ��1º de Enero del año 1990��.-

________

DECRETO  Nº 2474

RIO GALLEGOS, 29 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.471/06.-

DEC LARASE DE INTERES  PRO VINC IAL
la �CAMPAÑA NACIONAL PARA EL CONTROL
DE LA RUBEOLA Y EL SÍNDROME DE RUBEO-
LA CONGENITA�, a llevarse a cabo durante los me-
ses de Septiembre y Octubre en todo el territorio de la
Provincia de Santa Cruz.-

________

DECRETO  Nº 2475

RIO GALLEGOS, 29 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 217.116/04.-

RECO NO CER, APROPIAR al presente Ejerci-
cio Financiero y ABO NAR la suma de PESOS TRES-
CIENTOS DOCE ($ 312,00), al Hospital Regional
Río Gallegos, correspondiente al pago de la factura Nº
0001-00005685, en concepto de atención Médica brin-
dada al agente Roque Emilio SORIANO  (Clase 1962
- D.N.I.Nº 14.604.419), por el accidente de trabajo
sufrido el día 25 de Noviembre del año 2004.-

AFECTASE el monto total mencionado en el Ar-
t ículo anterior, con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Ministerio � CARACTER:
Administración Central � FINALIDAD: Administra-
ción Gubernamental � FUNCION: Administración Ge-
neral  - SUBFUNCION: Servicios Generales � SEC-
CION: Erogaciones Corrientes � SECTOR: Opera-
ción � PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal
� PARTIDA PARCIAL: Asistencia Social al Perso-
nal, del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 2476

RIO GALLEGOS, 29 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 215.376/04.-

RECO NO CER, APROPIAR al presente Ejerci-
cio Financiero vigente y ABO NAR la suma de PE-
SOS DOSCIENT OS CATORCE CON CINCO
CENTAVOS ($ 214,05), al Hospital Regional Río
Gallegos, correspondiente al pago de la Factura Nº
0001-00005686, en concepto de atención Médica brin-
dada a la agente Manuela SAAVEDRA (D.N.I.Nº
18.597.640), por el accidente de trabajo sufrido el día
24 de Agosto del año 2004.-

AFECTAR el monto total mencionado en el Ar-
t ículo anterior, con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Ministerio � CARACTER:
Administración Central � FINALIDAD: Administra-
ción Gubernamental � FUNCION: Administración Ge-
neral - SUBFUNCION: Servicios Generales � SEC-
CION: Erogaciones Corrientes � SECTOR: Opera-
ción � PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal
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� PARTIDA PARCIAL: Asistencia Social al Perso-
nal, del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 2477

RIO GALLEGOS, 29 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 217.406/04.-

RECONO CER, APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero vigente y ABO NAR la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS CON
TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 236,33), al
Hospital Regional Río Gallegos, correspondiente al
pago de la Factura Nº 0001-00005667, en concepto
de atención Médica brindada a la agente Edith de
Lourdes LO PEZ (D.N.I.Nº 17.281.481), por el ac-
cidente de trabajo sufrido el día 07 de Diciembre del
año 2004.-

AFECTAR el monto total mencionado en el Ar-
t ículo anterior, con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Ministerio � CARÁC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ad-
ministración Gubernamental � FUNCION: Adminis-
tración General - SUBFUNCIÓN: Servicios Gene-
rales � SECCION: Erogaciones Corrientes � SEC-
TOR: Operación � PARTIDA PRINCIPAL: Gastos
en Personal � PARTIDA PARCIAL: Asistencia So-
cial al Personal, del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO  Nº 2478

RIO GALLEGOS, 29 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 219.468/05.-

ACEPTAR a partir del día 1º de Agosto del año
2006 la renuncia al cargo de Jefe de Enfermería del
Sector Clínica Quirúrgica del Hospital Regional Río
Gallegos, interpuesta por el señor Paulo Fabián
VIÑALES (Clase 1972 - D.N.I.Nº 22.725.279), cu-
ya designación fue dispuesta mediante Decreto Nº
3014/05 y su modificatorio Decreto Nº 746/06, en el
marco de lo establecido en el Art ículo 62º de la Ley
Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL SANITA-
RIA y su modificatoria Ley Nº 2381.-

DEJAR ESTABLECIDO  que el agente se rein-
tegrará a sus funciones como Enfermero Profesional
en el Hospital Regional Río Gallegos con su situa-
ción de revista en Planta Contratada - Categoría 17 -
Agrupamiento: �D� - Grado: II - Régimen Horario:
35 Horas Semanales - Ley  Nº 1795 CARRERA
PROFESIONAL SANIT ARIA, dep endiente del
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública.-

________

DECRETO  Nº 2479

RIO GALLEGOS, 29 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.334/06.-

ACEPTAR a partir del día 7 de Agosto del año
2006 la renuncia al cargo de Director Médico en el
Hospital Seccional de Puerto Santa Cruz, dependien-
te de la Subsecretaría de Salud Pública, interpuesta
por el doctor Jorge Omar GUIDO  (Clase 1967 -
D.N.I.Nº 18.579.849) cuya designación fue dispues-
ta mediante Decreto Nº 3489/04, en el marco de lo
establecido en el Art ículo 62º de la Ley Nº 1795 -
CARRERA PROFESIONAL SANITARIA y su
modificatoria Ley Nº 2381.-

DEJAR ESTABLECIDO  que el mencionado se
reintegrará a su actual situación de revista como agen-
te de Planta Contratada - Categoría 22 - Agrupamien-
to: �A� - Grado: IV - Régimen Horario: 44 Horas
Semanales de la Ley Nº 1795 - CARRERA PROFE-
SIONAL SANITARIA, en el ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública.-

________

DECRETO  Nº 2480

RIO GALLEGOS, 29 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.125/06.-

CESE EN SUS FUNCIO NES, a partir del día 1º

de Agosto de 2006, en virtud de acogerse a los bene-
ficios de Jubilación por Invalidez, conforme lo deter-
mina el Art ículo 62º de la Ley Nº 1782 y modificatorias
a la agente de Planta Permanente - Categoría 20 -
Agrupamiento: Técnico, señora Lidia del Valle CAS-
TRO  (D.N.I.Nº 6.492.978) con prestación de ser-
vicios en el Hospital Regional Río Gallegos, depen-
diente del ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Salud Pública.-

________

DECRETO  Nº 2481

RIO GALLEGOS, 29 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.523-06.-

RATIFICASE en todas sus partes el Convenio
celebrado entre la Secretaría de la Gestión y Articula-
ción Institucional del Ministerio de Desarrollo Social,
representada por su titular Licenciada Marcela Paola
VESSVESSIAN, por una parte y por la otra, el Mi-
nisterio de Asuntos Sociales de la Provincia de Santa
Cruz, representado por su titular, señora Nélida Leo-
nor ALVAREZ, el cual forma parte del presente.-

________

DECRETO  Nº 2486

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2006.-
Expediente GOB-Nº 109.092-06.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de Septiembre del
año 2006, la renuncia al cargo de  Juez de la Excma.
Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Labo-
ral y de Minería de la Primera Circunscripción Judi-
cial con asiento en esta ciudad capital, presentada por
la doctora María Idalina NUÑEZ (DNI.Nº 11.028.793)
quien fuera designada en Comisión mediante Decreto
Nº 1586/95 y confirmada por Decreto Nº 486/96.-

________

DECRETO  Nº 2487

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.889-06.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad
de El Calafate, por la suma de PESO S O CHENTA
MIL ($ 80.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de El Calafate, el
importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
CARACTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCION:
Administración General - SUBFUNCION: Dirección
Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones de Ca-
pital - SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA
PRINCIPAL: Inver sión Finan ciera - PARTIDA
PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo - PARTIDA
SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a Munici-
palidades - Adelanto a Municipios y Otros Entes Co-
munales - Municipalidad de El Calafate: ($ 80.000.-)
Ejercicio Presupuestario 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otor-
gado en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas de la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº 2488

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2006.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día
30 de Agosto del año 2006, el señor Ministro Secre-
tario en el Departamento de la Secretaría General de la
Gobernación, don Roque Alfredo O CAMPO .-

DECRETO  Nº 2490

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2006.-
Expedientes CPE-Nros. 619.695/05, 619.252/05,

617.236/05, 619.405/05, 621.030/05, 618.472/05,
620.940/05, 620.498/05 y 619.502/05.-

RATIFICANSE en todas sus partes las Resolu-
ciones CPE-Nros. 1371/06, 138/06, 774/06, 766/06,
631/06,  630/06, 505/06, 775/06 y 1085/06, emana-
das de la Presidencia del Consejo Provincial de Edu-
cación, por las cuales se reconocen los contratos de
locación de servicios suscriptos con varias personas,
quienes se desempeñaron en el ámbito del citado Or-
ganismo y de acuerdo al siguiente detalle:

-Expediente CPE-Nº 619.695/05: Resolución CPE-
Nº 1371/06 por la cual se reconoce el Contrato de
Locación de Servicios suscripto con el señor Franklin
Arturo SALVATIERRA (D.N.I .Nº 20.921 .142)
para desempeñarse como arquitecto, en base a una (1)
Categoría 21, por el período comprendido entre el día
1º de Octubre y hasta el día 31 de Diciembre del año
2005.-

-Expediente CPE-Nº 619.252/05: Resolución CPE-
Nº 138/06 por la cual se reconoce los servicios pres-
tados por la señora Silvia Viviana VELAZQ UEZ
(D.N.I.Nº 23.956.624), por el período comprendido
entre el día 1º de Septiembre y hasta el 31 de Diciem-
bre del año 2005, de acuerdo al Contrato de Locación
de Servicios suscripto con ese Organismo.-

-Expediente CPE-Nº 617.236/05, Resolución CPE-
Nº 774/06 por la cual se reconoce el Contrato de Lo-
cación de Servicios suscripto con la señora Silvana
Mariela MO NTES DE OCA (D.N.I.Nº 25.026.689),
para desempeñarse como administrativa, en base a
una (1) Categoría 20, por el período comprendido
entre el día 1º de Abril y hasta el 31 de Diciembre del
año 2005.-

-Expediente CPE-Nº 619.405/05: Resolución CPE-
Nº 766/06 por la cual se reconoce el Contrato de Lo-
cación de Servicios suscripto con la señora María
Ester ARJEL O YARZO  (D.N.I.Nº 92.947.762) para
desempeñarse como administrativa, en base a una (1)
Categoría 15, por el período comprendido entre el día
12 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre del año
2005.-

-Expediente CPE-Nº 621.030/05: Resolución CPE-
Nº 631/06 por la cual se reconoce los Contratos de
Locación de Servicios con los señores: Gustavo
Fermín PRADO  (D.N.I.Nº 14.459.214), para de-
sempeñarse en el Agrupamiento: Servicios Genera-
les, en base a una (1) Categoría 10, por el período
comprendido entre el día 14 de Noviembre al 31 de
Diciembre del año 2005 y Víctor Javier HERRERA
(D.N.I.Nº 24.336.070) para desempeñarse en el Agru-
pamiento Administrativo, en base a una (1) Categoría
21, entre las fechas 1º al 31 de Diciembre del año
2005.-

-Expediente CPE-Nº 618.472/05: Resolución CPE-
Nº 630/06, por la cual se reconoce los Contratos de
Locación de Servicios suscripto con los señores Pilar
RO DRIGUEZ (D.N.I.Nº 13.810.647) y Nicolás
Maximiliano RIVERO MUSRI (D.N.I.Nº 31.476.182),
para desempeñarse como administrativos, en base a
una (1) Categoría 10, por el período comprendido
entre el día 1º de Julio y hasta el 31 de Diciembre del
año 2005.-

-Expediente CPE-Nº 620.940/05: Resolución CPE-
Nº 505/06 por la cual se reconoce el Contrato de Lo-
cación de Servicios con  la seño ra Karen  Gisel
AUGUSTIN VALENCIANO  (D.N.I.Nº 32.932.266)
para desempeñarse como administrativa, en base a
una (1) Categoría 10, por el período comprendido
entre el día 1º de Noviembre y hasta el 31 de Diciem-
bre del año 2005.-

-Expediente CPE-Nº 620.498/05: Resolución CPE-
Nº 775/06, por la cual se reconoce el Contrato de
Locación de Servicios suscripto con el señor José
Andrés LERCARI (D.N.I. Nº 22.898.925) para de-
sempeñarse como administrativo, en base a una (1)
Categoría 19, por el período comprendido entre el día
1º de Noviembre y hasta el 31 de Diciembre del año
2005.-

-Expediente CPE-Nº 619.502/05: Resolución CPE-
Nº 1085/06, por la cual se reconoce el Contrato de
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Locación de Servicios suscripto con la señora Greta
Leonor SERRA (D.N.I.Nº 21.889.756) para desem-
peñarse como administrativa, en base a una (1) Cate-
goría 21, por el período comprendido entre el 13 de
Septiembre y hasta el 31 de Diciembre del año 2005.-

________

DECRETO  Nº 2491

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.370/06.-

NO MBRASE a partir del día 1º de Agosto del año
2006 en Planta  Permanente en el ANEXO: Ministe-
rio de Gobierno - ITEM: Cultura, al agente Carlos
Alberto VILLADA (Clase 1963 - D.N.I.Nº 16.411.258),
Categoría 15 - Agrupamiento: Administrativo.-

ESTABLECESE la rescisión automática, a partir
del día 1º de Agosto del año 2006, del Contrato de
Locación de Servicios que oportunamente fuera auto-
rizado por Decreto Nº 3486/05 que involucra al agen-
te que por el Art ículo 1º del presente es nombrado en
Planta Permanente.-

TENGASE por reducida a los efectos dispuestos
por el Art ículo 1º, el número de cargos de la Planta de
Personal Contratado y Transitorio y por creada la
Categoría asignada a la agente en Planta Permanente,
en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Cul-
tura.-

INSTRUYASE al Ministerio Secretaría General
de la Gobernación para que por intermedio de la Di-
rección Provincial de Recursos Humanos se efectúen
las reestructuraciones de cargos de la Planta de Perso-
nal, conforme a lo dispuesto en el Art ículo 14º de la
Ley Nº 2821, del Presupuesto año 2006.-

FACULTASE al Ministerio de Gobierno para que
por Resolución se efectúen las adecuaciones presu-
puestarias correspondientes a fin de atender el gasto
que demanda la presente erogación, en el Presupuesto
año 2006.-

________

DECRETO  Nº 2492

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 411.293/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Econo mía y
Obras Públicas para que a través de la Tesorería Ge-
neral de la Provincia, realice la apertura de una cuenta
corr iente especial que se denominará �Acuerdo
Transaccional Decreto Nº 2377/06�, en el Banco Santa
Cruz Sociedad Anónima, a fin de cumplimentar lo
in dicado  en la  Cláusula Segunda del Acuerdo
Transaccional, ratificado mediante Decreto Nº 2377
de fecha 17 de Agosto del año 2006.-

________

 DECRETO  Nº 2493

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2006.-
Expediente CPE-N° 618.697/05.-

RECONO CESE, APRO PIESE al presente Ejer-
cicio Financiero y ABO NAR por intermedio de la
Tesorería General de la Provincia, a favor de la Caja
de Previsión Social de la Provincia de Santa Cruz, la
suma de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y SEIS CON CUARENTA Y UN
CENTAVOS ($ 3.496,41), en concepto de actualiza-
ción del monto de formulación de cargo efectuado a
esa Tesorería General por Coparticipación por Apor-
tes no tributados del Agente dependiente del Consejo
Provincial de Educación, don  Juan Domingo DEL-
GADO   (Clase 1953 � L.E.Nº 10.789.565), en  el  pe-
ríodo comprendido entre el día 14 de Noviembre de
1979 y el 2 de Julio de 1985.-

EL GASTO , que demande el presente será atendi-
do con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas � ITEM: Ministerio � CARACTER:
Administración Central � FINALIDAD: Adminis-
tración Gubernamental � FUNCION: Promoción y
Asistencia Social � SUBFUNCION: Vejez, Incapa-
cidad y Sup ervivencia � SECCION: Erogaciones

Corrientes � SECTOR: Transferencias � PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias � PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Fi-
nanciar Gastos Corrientes � PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Jubilaciones y/o Retiros � Régimen General
($ 3.496,41), del Ejercicio Presupuestario 2006.-

________

DECRETO  Nº 2494

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2006.-
Expediente CPE-Nº 623.000/06.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
CPE-Nº 1357/06, emanada de la Presidencia del Con-
sejo Provincial de Educación.-

RECO NO CER Y APRO PIAR al ejercicio vi-
gente, el gasto originado en ejercicio vencido, que
asciende a la suma de PESOS NOVECIENTOS TRE-
CE CON DIEZ CENTAVOS ($ 913,10) correspon-
diente al reintegro a favor de la Rectoría del Colegio
Polimodal Nº 24 de la localidad de Puerto Deseado,
en concepto de gastos de funcionamiento realizados
durante el año 2005.-

________

DECRETO  Nº 2495

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.809/06.-

RATIFICAR en todos sus términos la Disposi-
ción Nº 373 de fecha 26 de Julio del año 2006, ema-
nada de la Dirección Provincial de Administración,
Despacho y Control de Gestión del Ministerio de
Gobierno.-

RECO NO CER Y APRO PIAR al presente Ejer-
cicio Financiero el gasto que asciende a la suma de
PESOS DIECIOCHO CON NOVENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 18,94) correspondiente a la
factura presentada al cobro por la Empresa Servicios
Públicos Sociedad del Estado, en concepto de servi-
cio de energía eléctrica, alumbrado público y sanea-
miento, correspondiente al período Febrero del año
2005, brindado al Registro Civil de la localidad de
Las Heras.-

________

DECRETO  Nº 2496

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 411.242/06.-

DESIGNASE a partir del día de la fecha, como
representantes titular, alterno y suplente ante el Parla-
mento Patagónico al Secretario de Estado de la Pro-
ducción Licenciado Rodolfo Miguel BERO IZ (Cla-
se 1973 - D.N.I.Nº 23.359.547), al Director Provin-
cial de Gestión y Ejecución de Proyectos de Desarro-
llo Profesor Juan Mart ín PAIVA (Clase 1970 -
D.N.I.Nº 21.518.604) y por parte de la Subsecretaría
de Medio Ambiente al Ingeniero René ASUETA
(D.N.I.Nº 24.576.654), respectivamente, para parti-
cipar de las reuniones que se realicen en tratamiento
de la Agenda para el Desarrollo Sostenible de la
Patagonia.-

________

DECRETO  Nº 2497

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.092/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora María Luisa DE VECCHIO
(D.N.I.Nº 23.115.282), para desempeñarse como
Licenciada en Trabajo Social en el Hospital Regional
de Río Gallegos, entre las fechas 1º de Julio y hasta el
31 de Diciembre del año 2006, en base a una (1)
Categoría 18 - Agrupamiento: �B� - Grado: I - Régi-
men Horario: 35 Horas Semanales, de acuerdo a lo

establecido en la Ley Nº 1795 - CARRERA PROFE-
SIONAL SANITARIA y en los términos del Decreto
Nº 2996/03, Reglamentario del Régimen de Contrata-
ciones de Personal para la Administración Pública
Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones  Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario, del Presupuesto 2006.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2501

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.506/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de Sa-
lud Pública se suscriba Contrato de Locación de Ser-
vicios con la señora Alicia Noemí FO NTI (D.N.I.Nº
F 6.542.062), para desempeñarse como Enfermera en
el Hospital Zonal de Caleta Olivia, entre las fechas 1º
de Agosto y hasta el 31 de Diciembre del año 2006, en
base a una (1) Categoría 16 - Agrupamiento: Enferme-
ría y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina - Régi-
men Horario: 40 Horas Semanales - Ley Nº 1200 y en
los términos del Decreto Nº 2996/03, Reglamentario
del Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA  PARCIAL:
Personal Temporario, del  Presupuesto 2006.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2502

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº  203.272/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios, con el señor Pedro Victoriano DO MIN-
GUES (Clase 1979 -  D.N.I.N° 27.245.792), para
desempeñarse como Enfermero en el Hospital Seccional
de Pico Truncado, entre las fechas 1° de Agosto y
hasta el día 31 de Diciembre del año 2006, en base a
una (1) Categoría 16 - Agrupamiento: �D� - Grado: I
- Régimen Horario: 35 Horas Semanales, de acuerdo a
lo establecido en la Ley Nº 1795 � CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA y en los términos del De-
creto N° 2996/03 Reglamentario del Régimen de Con-
trataciones de Personal para la Administración Públi-
ca Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública  -  CARAC-
TER: Administración  Central  - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud -  SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones  Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal- PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario, del Presupuesto 2006.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-
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DECRETO  Nº 2503

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-N° 203.982/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios, con la señora Nancy del Valle BULACIO
(D.N.I.N° 16.503.993), para desempeñarse en Ser-
vicios Generales en el Hospital Zonal de Caleta Olivia,
entre las fechas 1° de Septiembre al 31 de Diciembre
del año 2006, en base a una (1) Categoría 10 � Agru-
pamiento: Servicios Generales, del Escalafón para el
Personal de la Administración Pública Provincial apro-
bado mediante Ley N° 813 y modificado por Ley N°
1084 y conforme a lo establecido en el Decreto N°
2996/03 Reglamentario del Régimen de Contratacio-
nes de Personal para la Administración Pública Pro-
vincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimien-
to del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central  - FINALIDAD: Ser-
vicios So ciales - FUNCION: Salud � SUBFUN-
CION: Medicina Asistencial � SECCION: Ero-
gaciones Corrientes -  SECTOR: Operación  �  PAR-
TIDA  PRINCIPAL: Gastos en Personal �  PARTI-
DA PARCIAL: Personal Temporario, del Presupues-
to 2006.-

________

DECRETO  Nº 2504

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.083/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señ ora Silvia Rosana TO RRES
(D.N.I.Nº 18.409.760), para desempeñarse como
Médica en el Hospital Zonal de Caleta Olivia, entre
las fechas 1º de Septiembre y hasta el 31 de Diciem-
bre del año 2006, en base a una (1) Categoría 22 -
Agrupamiento: �A� - Grado: IV - Régimen Horario:
44 Horas Semanales, de acuerdo a lo establecido en la
Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL SANI-
TARIA y en los términos del Decreto Nº 2996/03,
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de
Personal para la Administración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUB-FUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario, del Ejercicio 2006.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2505

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.082/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Antonio Agustín CUEVAS
(Clase 1955 - D.N.I.Nº 11.569.773), para desempe-
ñarse como Médico en el Hospital Zonal de Caleta
Olivia, entre las fechas 1º de Septiembre y hasta el 31
de Diciembre del año 2006, en base a una (1) Catego-
ría 24 - Agrupamiento: �A� - Grado: VI - Régimen
Horario: 44 Horas Semanales, de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley Nº 1795 - CARRERA PROFE-
SIONAL SANITARIA y en los términos del Decre-
to Nº 2996/03, Reglamentario del Régimen de Con-
trataciones de Personal para la Administración Públi-
ca Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimien-

to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina  Asistencial  - SECCION: Erogaciones  Co-
rrientes  -  SECTOR: Operación  -  PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario, del Ejercicio 2006.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2506

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.984/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios, con el señor Leonardo Gabriel YUDUMAN
(Clase 1985 - D.N.I.N° 31.838.218), para cumplir
funciones como Administrativo en el Hospital Regio-
nal de Río Gallegos, entre las fechas 1° de Septiembre
y hasta el día 31 de Diciembre del año 2006, en base a
una (1) Categoría 10 � Agrupamiento: Administrati-
vo, del Escalafón para el Personal de la Administra-
ción Pública Provincial aprobado por Ley N° 813,
modificada por Ley N° 1084 y conforme a lo estable-
cido en el Decreto N° 2996/03 Reglamentario del
Régimen de Contrataciones de Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimien-
to del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario, del Presupuesto 2006.-

________

DECRETO  Nº 2507

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-N° 202.862/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Silvia Graciela HERNAN-
DEZ (D.N.I.N° 12.626.711), para desempeñarse en
Servicios Generales en el Hospital Seccional de Pico
Truncado, entre las fechas 1° de Julio al 31 de Di-
ciembre del año 2006, en base a una (1) Categoría 10
� Agrupamiento: Servicios Generales, del Escalafón
para el Personal de la Administración Pública Provin-
cial aprobado mediante Ley N° 813 y modificado por
Ley N° 1084 y conforme a lo establecido en el Decre-
to N° 2996/03 Reglamentario del Régimen de Contra-
taciones de Personal para la Administración Pública
Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud � SUBFUNCION:
Medicina Asistencial � SECCION: Erogaciones Co-
rrientes -  SECTOR: Operación  �  PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal �  PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario, del Presupuesto 2006.-

________

DECRETO  Nº 2508

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-N° 203.986/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios, con la señora Susana Beatriz AVENDAÑO
(D.N.I.N° 10.740.894), para desempeñarse en Servi-
cios Generales en el Hospital Distrital de Lago Ar-

gentino de El Calafate, entre las fechas 1° de Septiem-
bre al 31 de Diciembre del año 2006, en base a una (1)
Categoría 10 � Agrupamiento: Servicios Generales,
del Escalafón para el Personal de la Administración
Pública Provincial aprobado mediante Ley N° 813 y
modificado por Ley N° 1084 y conforme a lo estable-
cido en el Decreto N° 2996/03 Reglamentario del
Régimen de Contrataciones de Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud � SUBFUNCION:
Medicina Asistencial � SECCION: Erogaciones Co-
rrientes -  SECTOR: Operación  �  PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal �  PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario, del Presupuesto 2006.-

________

DECRETO  Nº 2509

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.885/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Arnaldo Esteban CO USELO
(Clase 1978 - D.N.I.Nº 26.871.484), para desempe-
ñarse como Auxiliar de Enfermería en el Hospital
Regional de Río Gallegos, entre las fechas 1º de Agos-
to y hasta el 31 de Diciembre del año 2006, en base a
una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: Enfermería y
Otras Ramas Auxiliares de la Medicina - Régimen
Horario: 40 Horas Semanales - Ley Nº 1200 y en los
términos del Decreto Nº 2996/03, Reglamentario del
Régimen de Contrataciones de Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos  en  Personal  -  PARTIDA  PAR-
CIAL: Personal  Temporario, del  Presupuesto 2006.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2510

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº  203.270/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les, para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios, con el señor Néstor Daniel FIGUEREDO
(Clase 1981 -  D.N.I.N° 28.827.288), para desempe-
ñarse como Enfermero en el Hospital Seccional de
Pico Truncado, entre las fechas 1° de Agosto y hasta
el día 31 de Diciembre del año 2006, en base a una (1)
Categoría 16 - Agrupamiento: �D� � Grado: I - Régi-
men Horario: 35 Horas Semanales, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Nº 1795 � CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA y en los términos del De-
creto N° 2996/03 Reglamentario del Régimen de Con-
trataciones de Personal para la Administración Públi-
ca Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública  -  CARAC-
TER: Administración  Central  - FINALIDAD: Ser-
vicio s Sociales - FUNCION: Salud -  SUBFUN-
CION: Medicina Asistencial - SECCION: Eroga-
ciones  Corrientes - SECTOR: Operación - PARTI-
DA PRINCIPAL: Gastos en Personal- PARTIDA
PARCIAL: Personal Temporario, del Presupuesto
2006.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-
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DECRETO  Nº 2511

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.980/06.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Oscar Francisco ACO STA
(Clase 1963 - D.N.I.N° 16.073.896), para cumplir
funciones como Administrativo en el Hospital Zonal
de Caleta Olivia, entre las fechas 1° de Septiembre y
hasta el día 31 de Diciembre del año 2006, en base a
una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: Administrati-
vo, del Escalafón para el Personal de la Administra-
ción Pública Provincial aprobado por Ley N° 813,
modificada por Ley N° 1084 y conforme a lo estable-
cido en el Decreto N° 2996/03 Reglamentario del
Régimen de Contrataciones de Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto del presente con cargo al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION:
Salud - SUBFUNCION: Medicina Asistencial - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal -
PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario, del
Presupuesto 2006.-

________

DECRETO  Nº 2512

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-N° 203.981/06.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Sara Gladys CASTILLO
(D.N.I.N° 17.934.173), para desempeñarse como
Administrativa en el Hospital Zonal de Caleta Olivia,
entre las fechas 1° de Septiembre al 31 de Diciembre
del año 2006, en base a una (1) Categoría 10 � Agru-
pamiento: Administrativo, del Escalafón para el Per-
sonal de la Administración Pública Provincial apro-
bado mediante Ley N° 813 y modificado por Ley N°
1084 y conforme a lo establecido en el Decreto N°
2996/03 Reglamentario del Régimen de Contratacio-
nes de Personal para la Administración Pública Pro-
vincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central  FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud � SUBFUNCION:
Medicina Asistencial � SECCION: Erogaciones Co-
rrientes -  SECTOR: Operación  �  PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal �  PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario, del Presupuesto 2006.-

________

DECRETO  Nº 2513

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.591/06.-

DESIGNASE a partir del día 1º de Julio del año
2006, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 62º de
la Ley Nº 1795 y su modificatoria Ley Nº 2381, en el
cargo de Director Médico del Hospital Distrital de
Lago Argentino de El Calafate, al agente de Planta
Contratada  Categoría 19 - Agrupamiento: �A� - Gra-
do: I - Régimen Horario: 44 Horas Semanales - Ley
Nº 1 795 CARRERA PROFESIONAL SANITA-
RIA, doctor Paulo Daniel LEISSA (Clase 1969 -
D.N.I.Nº 21.097.559).-

________

DECRETO  Nº 2514

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 202.816/06.-

INCO RPO RASE a partir del día 1º de Julio del

año 2006, al Régimen Horario: 44 Horas Semanales,
a la agente Planta Contratada - Categoría 19 - Agru-
pamiento: �B� - Grado: II, de la Ley Nº 1795 - CA-
RRERA PROFESIONAL SANIT ARIA y sus
modificatorias, señora María Eugenia WERNLY
(D.N.I.Nº 25.546.090) con prestación de servicios
en el Hospital Seccional de Comandante Luis Piedra
Buena en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Socia-
les - ITEM: Salud Pública.-

DEJASE ESTABLECIDO  que la Profesional
mencionada en el Art ículo anterior que se incorpora
al Régimen de DEDICACION EXCLUSIVA, está
obligada a permanecer en esta situación por el térmi-
no de cuatro (4) años, conforme a lo establecido en la
Ley Nº 1795 y sus modificatorias.-

________

DECRETO  Nº 2515

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-N° 204.457/06.-

CESE EN SUS FUNCIO NES , a partir del día 1°
de Octubre de 2006, a la agente de Planta Permanen-
te-Categoría 14 - Agrupamiento: Servicios Genera-
les, do ña Blanca LAVO RATO  PAPARELLA
(D.N.I.N° 17.049.103), con prestación de servicios
en la Dirección de Programas Nutricionales Comple-
mentarios dependiente del ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Servicios Sociales Co-
munitarios, en virtud de acogerse a los beneficios de
la Jubilación por Invalidez, conforme lo faculta el
Artículo 62° de la Ley Nº 1782 y sus modificatorias.-

________

DECRETO  Nº 2516

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.560/06.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de Septiembre del
año 2006, la renuncia a la Administración Pública
Provincial, interpuesta por la agente de Planta Perma-
nente - Categoría 19 - Agrupamiento: Administrati-
vo, señora Blanca Olga PEREZ (L.C.Nº 5.103.287),
con prestación de servicios en el Hospital Regional
Río Gallegos, dependiente del ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública, a efec-
tos de acogerse a los beneficios de la Jubilación Or-
dinaria.-

________

DECRETO  Nº 2517

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-
Expediente MAS-Nº 204.461/06.-

CESE EN SUS FUNCIO NES , a partir del día 1º
de Agosto del año 2006, a la agente de Planta Perma-
nente � Categoría 10 � Agrupamiento: Servicios Ge-
nerales, doña Elsa Aurelia BARRIA GALLARDO
(D.N.I. Nº 18.670.532), con prestación de servicios
en la Dirección de Secretaria General dependiente del
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales � ITEM:
Ministerio, en virtud de acogerse a los beneficios de
la Jubilación por Invalidez, conforme lo faculta el
Artículo 62º de la Ley Nº 1782 y sus modificatorias.-

________

DECRETO  Nº 2518

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente MAS-Nº 203.674/06.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre del
año 2006, la solicitud de Retiro Voluntario de Pago
Integro e Inmediato, presentada por la agente de Planta
Permanente - Agrupamiento: Administrativo - Cate-
go ría 10,  señ ora  Gladys Mirtha  GO NZALEZ
(D.N.I.Nº 17.049.196) con situación de revista en el
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Min isterio, con forme lo previsto por el Art ículo
9º de la Ley Nº 2437, Reglamentada por Decreto Nº
2070/93.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el gasto que de-

mande el cumplimiento del presente, será imputado
con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Socia-
les - ITEM: Ministerio - CARACTER: Administra-
ción Central - FINALIDAD: Administración Guber-
namental - FUNCION: Administración  General -
SUBFUNCION: Servicios Generales - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PARTI-
DA PARCIAL: Personal Permanente, del Presupues-
to 2006.-

ELIMINASE a partir del día 1º de Septiembre del
año 2006, una (1) Categoría 10 - Personal Adminis-
trativo y Técnico en el ANEXO: Ministerio de Asun-
tos Sociales - ITEM: Ministerio, del Ejercicio 2006,
de conformidad a lo dispuesto por el Art ículo 3º del
Decreto Nº 2070/93.-

ESTABLECESE que la agente que se retira no
podrá reingresar a la Administración Pública Provin-
cial, por un lapso de diez (10) años, tanto aquellos que
quieran volver a trabajar, como así también los que
pretendan jubilarse a través de la Caja de Previsión
Social Provincial, salvo previa devolución de la in-
demnización actualizada.-

________

DECRETO  Nº 2519

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente CPE-Nº 623.524/06.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de Septiembre de
2006, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 14,
señora María Magdalena NAVARTA (D.N.I.Nº F
4.436.127), con prestación de servicios en el Jardín de
Infantes Nº 26 de la localidad de Pico Truncado, con
situación de revista en el ANEXO: Consejo Provin-
cial de Educación - ITEM: Educación Inicial, a los
efectos de acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2520

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.328/05.-

MO DIFICAR en su parte pertinente el Art ículo 3º
del Decreto Nº 265-06, donde dice: ��SECCION:
Transferencias- SECTOR: Transferencias-PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias a Universidades Nacio-
nales - PARTIDA PARCIAL: Transferencias a Uni-
versidades Nacional para Financiar Gastos Corrientes
- PARTIDA SUBPARCIAL: Convenio U.T .N��,
deberá decir: ��SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PAR-
TIDA PARCIAL: Transferencias a Universidades -
PARTIDA SUB- PARCIAL: Transferencias a Uni-
versidades Nacionales para Financiar Gastos Corrien-
tes Otros  (Convenios U.T .N.)��.-

________

DECRETO  Nº 2521

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente CPE-Nº 622.099/06.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
CPE-Nº 1363/06, emanada de la Presidencia del Con-
sejo Provincial de Educación.-

RECO NO CER y APRO PIAR al ejercicio vigen-
te la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y DOS CON SESENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 1.852,61) en concepto de pago de reclamo
de t ítulo, por el período comprendido entre el 21 de
Marzo y el 31 de Diciembre de 2005 a favor de la
docente Beatriz Susana OROÑO  (D.N.I.Nº 16.531.213).-

________

DECRETO  Nº 2522

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 308.872/06.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-
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da de su inversión, a favor de la Dirección Provincial
de Administración de la Gobernación, la suma de
PESOS TRESCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y DOS CON CUARENTA CENTA-
VOS ($ 306.742,40) destinada a la renovación de los
seguros con la firma CHUBB CO MPAÑIA AR-
G ENTINA DE S EGURO S S .A. ,  LV-ZXX
(Beechcraft Super King Air 350, Nº Serie FL-310
fabricado por Raytheon Aircraft Company USA) y
Matrícula LV WLS (Citación V Ultra, fabricado por
Cessna Aircraft Company USA).-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación � ITEM: Aero-
náutica � CARACTER: Administración Central � FI-
NALIDAD: Servicio  Eco nómico � FUNCION:
Transporte � SUBFUNCION: Aéreo � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación �
PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales,
del Ejercicio 2006.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la suma
indicada en el Artículo 1º a la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 2523

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 308.787/06.-

MO DIFICASE a partir del día 15 de Julio de 2006,
el destino laboral asignado por el ANEXO I del De-
creto Nº 3486/06, a favor de la doctora Jaquelina
Edith SZACHRAJ (D.N.I.Nº 22.092.978), con si-
tuación de revista en el ANEXO: Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Minis-
terio, como contratada en la modalidad de Locación
de Servicios en los términos previstos por Ley Nº
1917 y su Decreto Reglamentario Nº 345/88, a pres-
tar  serv icios en e l Área del Registro Único  de
Adoptantes y Registro de Deudores Alimentarios,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno del Mi-
nisterio de Gobierno.-

________

DECRETO  Nº 2524

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.415/06.-

RESCINDASE a partir del día 1º de Mayo del
año 2006, el Contrato de Locación de Servicios cele-
brado entre el Ministerio de Gobierno y la señora
Jimena Ruth  Agustina AGÜERO  AVENDAÑO
(D.N.I.Nº 92.513.955) que fuera autorizado median-
te Decreto Nº 3486/05, en base a una (1) Categoría
10, conforme a las normas establecidas por Decreto
Nº 2996/06.-

________

DECRETO  Nº 2525

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.623/06.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre del
año 2006, la renuncia al cargo de Directora de Domi-
nio e Hipotecas dependiente de la Dirección General
del Registro de la Propiedad Inmueble del Ministerio
de Gobierno y a la Administración Pública Provincial

presentada por la agente de Planta Permanente - Agru-
pamiento: Administrativo - Categoría 19, señora
Clemen tin a del Valle S ANCH ES (D.N. I.N º
13.582.815) con situación de revista en el ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Registros Públicos,
a fin de acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2526

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.129/06.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go  a rendir cuenta documentada de su inver sió n,
por la suma de PESO S UN MIL O CHO CIENTO S
($ 1.800.-) a favor del señor Carlos Alberto PARE-
DES (Clase 1954 - D.N.I.Nº 11.155.595) de nuestra
ciudad capital, destinado a solventar diversos gastos,
en virtud de la difícil situación económica por la que
atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Ayudas Sociales a Personas, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE al señor Carlos Alberto PAREDES (Clase
1954 � D.N.I.Nº 11.155.595) la suma de PESO S
UN MIL OCHO CIENTO S ($ 1.800.-), con cargo a
rendir cuenta documentada  de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2527

RIO GALLEGOS, 01 de Setiembre de 2006.-

ENCARGASE, a partir del día 1º de Septiembre
del año 2006, la atención del Despacho del Ministerio
de Economía y Obras Públicas al señor Ministro Se-
cretario en el Departamento de Gobierno, don Daniel
Alberto VARIZAT.-

________

DECRETO  Nº 2528

RIO GALLEGOS, 04 de Setiembre de 2006.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día
4 de Septiembre del año 2006, el señor Ministro Se-
cretario en el Departamento de Economía y Obras
Públicas, Licenciado Juan Antonio BO NTEMPO .-

________

DECRETO  Nº 2530

RIO GALLEGOS, 04 de Setiembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 411.241/06.-

MO DIFICASE, el  ANEXO  I del Decret o Nº
17 27 /05 , e l que quedará r edactado  de la siguien-
te manera:

ESTABLECESE, que los nuevos montos esta-
blecidos en el ANEXO I comprenden los meses de
Junio a Agosto inclusive del corriente año, fecha en
que la compensación será incluida en el valor básico
de la hora correspondiente a cada categoría conforme
la Resolución Nº 352/06 de la Secretaría de Trabajo
de la Nación.-

________

DECRETO  Nº 2532

RIO GALLEGOS, 04 de Setiembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 411.298/06.-

ASIGNASE por Tesorería General de la Provin-
cia previa intervención de la Contaduría General, una
entrega de fondos con cargo a rendir cuenta docu-
mentada de su inversió n por la suma de PESOS
T REINT A Y CUATRO MIL QUINIENTOS
TREINTA Y DOS CON TREINTA CENTAVOS
($ 34.532,30), a favor del Director de Gestión y Pro-
moción Turística de la Subsecretaría de Turismo con
asiento en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, don
Pablo César GO DO Y.-

AFECTAR, el gasto que demande el cumplimien-
to del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Turismo - CA-
RACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Servicios Económicos - FUNCION: Comercio, Tu-
rismo y Otros Servicios - SUBFUNCION: Turismo
- SECCION: Erogaciones Corrientes  - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No
Personales ($ 34.532,30), del Ejercicio Presupuesta-
rio 2006.-

________

DECRETO  Nº 2533

RIO GALLEGOS, 04 de Setiembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 406.946/06.-

RATIFICAR en todas sus partes el Contrato de
Construcción, Operación y Mantenimiento de la in-
terconexión eléctrica a través de una línea Extra Alta
Tensión (LEAT) en quinientos kilovoltios (500 kv)
que unirá las ciudades de Puerto Madryn en la Pro-
vincia de Chubut (E.T . Puerto Madryn) y Pico Trun-
cado en la Provincia de Santa Cruz (Nueva E.T . Pico
Truncado) suscripto el día 12 de Enero del año 2006,
entre el Comité de Ejecución integrado por los repre-
sentantes del Comité de Administración del Fondo
Fiduciario para el Transporte Eléctrico Federal (CAF),
Ingenieros Osvaldo ARRUA y Sebastián CHIO LA,
el representante de la Provincia de Santa Cruz, Inge-
niero Miguel TO URNO UR y el representante de la
Provincia de Chubut, señor Cristian Pedro BO RK  y
por la otra el representante de la Empresa  Integración
Eléctrica  Sur  Argentina  Sociedad  Anónima (IN-
TESAR) Ingeniero Gerardo Luis FERREIRA.-

________

DECRETO  Nº 2535

RIO GALLEGOS, 04 de Setiembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 410.734/06.-

RATIFICASE el Convenio suscripto entre la Uni-
dad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz, representada
en este acto por el Coordinador General, Ingeniero
Juan José CHIAPPINO , por una parte y por la otra
el Intendente de la Municipalidad de Puerto Santa
Cruz, don Pedro Donato GO NZALEZ, con el objeto
de afectar a la citada Unidad al agente Municipal Ale-
jandro Roberto MAZZO NI (D.N.I.Nº 28.497.430)
para que preste servicios en el Puerto de Punta Quilla.-

________

DECRETO  Nº 2536

RIO GALLEGOS, 04 de Setiembre de 2006.-
Expedientes CAP-Nros. 107.514/36 (3 cuerpos),

6083/36, 6670/36, 7796/36, 110.053/37, 5053/36,
7535/36, 11748/37, 159.642/43.-

SUSCRIBIR el t ítulo de propiedad a favor del

CATEGORIAS LABORALES OBREROS COMP ENSACION HORA/HOMBRE

DE LA CONSTRUCCION SEGÚN CCT
76/75 Y RESOLUCION 352/06 STN

OFICIAL ESPECIALIZADO $     2,28

OFICIAL $     2,36

MEDIO OFICIAL $     2,36

AYUDANTE $     2,39

SERENO (Asignación Mensual) $ 297,50
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señ or José Ramó n JAUREGUI (Clase 1 945  -
D.N.I.Nº M 7.814.740) por la superficie de 5.006
has., 55 as., 46 cas., situadas en las leguas a y d del
lote 16 de la Fracción C, de la Colonia Pastoril Gene-
ral de Las Heras de nuestra Provincia, donde funcio-
na el establecimiento ganadero �16 de Abril�.-

________

DECRETO  Nº 2537

RIO GALLEGOS, 04 de Setiembre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 411.215/06.-

RATIFICAR en todas sus partes el Convenio
suscripto con fecha 24 de Abril del año 2006 entre la
Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente del
Ministerio de Economía y Obras Públicas, represen-
tada por su titular Arquitecto Ernesto Carlos COBE
por una parte y, por la otra la Municipalidad de Co-
mandante Luis Piedra Buena, representada por su
Intendente don José Ramón BODLO VIC , el que tie-
ne por objeto la ejecución de la Obra denominada:
�CO NSTRUCCIÓ N VESTUARIO S CLUB JU-
PITER�, por la suma de PESO S DO SCIENTO S
TREINTA MIL ($ 230.000.-).-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio - CA-
RACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración Gubernamental - FUNCION: Admi-
nistración General  SUB-FUNCION: Dirección Su-
perior Ejecutiva - SECCION: Erogaciones de Capital
- SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCI-
PAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Trans-
ferencia a Instituciones Provinciales y Municipales
para Financiar Erogaciones de Capital - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencia a Gobiernos Munici-
pales Aporte a Municipios y Entes Comunales - UBI-
CACION GEOGRAFICA: Municipalidad de Co-
mandante Luis Piedra Buena - PROYECTO: Otros
Convenios - PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL
($ 230.000.-) del Presupuesto 2006.-

ABO NAR a la Municipalidad de Comandante
Luis Piedra Buena la suma de P ESOS VEINTI-
TRES MIL ($ 23.000.-), correspondiente al diez por
ciento (10 %) del monto total de la obra, en concepto
de anticipo financiero conforme a lo estipulado en la
cláusula quinta.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESOLUCIO N Nº 229
PROYECTO  Nº 366/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Tribunal Superior
de Justicia, analice la factibilidad de incrementar el
monto del valor del inmueble único y el monto máxi-
mo de ingresos, que actualmente rige para el acceso
por parte del personas de escasos recursos al benefi-
cio de ser patrocinados por las Defensorías Oficiales.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, T ribunal Superior de Justicia, dése al
Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
229/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESOLUCIO N Nº 230
PROYECTO  Nº 379/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ADHERIR en todos sus términos al
Proyecto de Ley Nº S-1620/06, presentado ante el
Honorable Senado de la Nación por la Legisladora
Nacional, Laura Martínez Pass de Cresto, mediante el
cual propone instituir la celebración del �Día de los
Derechos Cívicos de la Mujer Argentina� el 23 de
Septiembre de cada año, en conmemoración del acto
de promulgación de la Ley 13.010.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, remitir copia de la presente a Presiden-
cia del Honorable Senado de la Nación y legisladora
autora del proyecto, dése al Boletín Oficial y cumpli-
do, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
230/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_______

RESOLUCIO N Nº 231
PROYECTO  Nº 392/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial que, al momento de la proyección para la
concreción del parque eólico de 60 MW. estipulado
en Vientos de la Patagonia II (Plan Nacional de
Promoción de Energía Eólica) se priorice como lu-
gar para su instalación la planicie de la zona de Pico
Truncado.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
231/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_______

RESOLUCIO N Nº 232
PROYECTO  Nº 402/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a la Administración
General de Vialidad Provincial la pavimentación de la
Ruta Provincial Nº 39, tramo Bajo Caracoles � Hipólito
Yrigoyen.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-

LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-
RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

232/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_______

RESOLUCIO N Nº 233
PROYECTO  Nº 403/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a las autoridades del
Correo Oficial de la República Argentina Sociedad
Anónima, la incorporación de personal para su ofici-
na de la localidad de Perito Moreno.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
233/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_______

RESOLUCIO N Nº 234
PROYECTO  Nº 406/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial que, a través del área correspondiente, ana-
lice la factibilidad de construir un natatorio cubierto
en la localidad de Los Antiguos.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
234/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_______

RESOLUCIO N Nº 235
PROYECTO  Nº 407/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a las autoridades del
Banco de la Nación Argentina, la incorporación de
personal para la sucursal de la localidad de Las Heras;
debiendo ser en lo posible, oriundo de la mencionada
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localidad.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
235/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_______

RESOLUCIO N Nº 236
PROYECTO  Nº 414/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ADHERIR en todos sus términos al
Proyecto de Ley Nº S-2670/06 presentado ante el
Honorable Senado de la Nación por el Senador Na-
cional Justicialista por la Provincia de Río Negro,
Dn. Miguel A. Pichetto, mediante el cual propicia la
modificación de la Ley 24.490, prorrogando la vigen-
cia del reembolso adicional a las exportaciones, en los
puertos y aduanas ubicadas al sur del Río Colorado,
por el término de cinco (5) años a partir del 1º de
Enero de 2007.

Artículo 2º.- REMITIR copia del presente a la
Presidencia del Honorable Senado de la Nación, Co-
misiones del Honorable  Senado de: Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, de Economías Regionales, Micro,
Pequeña y Mediana Empresa, de Industria y Comer-
cio, de Presupuesto y Hacienda, y al Senador Dn.
Miguel A. Pichetto; a la Secretaría de Estado de la
Producción de la Provincia de Santa Cruz y a la Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias.

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Municipalidades y Honorables Con-
cejos Deliberantes de las localidades de: Río Galle-
gos, Caleta Olivia, Puerto Deseado, Puerto San Julián
y Puerto Santa Cruz, dése al Boletín Oficial y cumpli-
do, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
236/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_______

RESOLUCIO N Nº 237
PROYECTO  Nº 415/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
el Evento Deportivo Inter-escolar denominado �Liga
Estudiantil  de  Fútbol Infantil�, que se realiza anual-
mente en la localidad de Caleta Olivia desde el año
2004.-

Artículo 2º.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, remitir copia de la presente al Consejo
Provincial de Educación, Direcciones de Deportes de
las Municipalidades de la Provincia de Santa Cruz,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-

LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-
RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

237/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_______

RESOLUCIO N Nº 238
PROYECTO  Nº 417/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Directorio del Con-
sejo Agrario Provincial analice la factibilidad de in-
corporar, a consecuencia de las altas y bajas de los
agentes que se producen anualmente en ese organis-
mo, a los dos (2) mejores alumnos egresados de la
Carrera de Ingeniería en Recursos Naturales Renova-
bles de la Universidad Nacional de la Patagonia Aus-
tral.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Consejo Agrario Provincial, Rectorado
de la U.N.P.A., Escuela Agrotécnica de Gobernador
Gregores, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
238/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCIO N Nº 239
PROYECTO  Nº 423/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ADHERIR en todos sus términos al
proyecto del Poder   Ejecutivo Nacional Nº 0041-PE-
2006, presentado con fecha 10 de Agosto de 2006,
que declara la emergencia nacional en materia de te-
nencia, portación, fabricación, importación, exporta-
ción, transporte, depósito, almacenamiento, tránsito
internacional, registración, donación, comodato y com-
praventa de armas de fuego, municiones, explosivos
y demás materiales controlados, registrados y no re-
gistrados, durante el término de un año.

Artículo 2º.- DIRIGIRSE al Ministerio de Go-
bierno de la Provincia para que conjuntamente entre la
Secretaría de Estado de Seguridad y la Policía Provin-
cial y con la colaboración del Consejo Provincial de
Educación, promuevan campañas de concientización
y abandono del uso de armas de fuego de juguete y de
juegos electrónicos violentos, con la inserción de di-
cha temática en los niveles de EGB 1, 2 y 3, mediante
la metodología que el Consejo estime corresponder.

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, remitir copia del presente a los munici-
pios invitándolos a emular acciones mencionadas en
el artículo anterior, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

239/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCIO N Nº 240
PROYECTO  Nº 435/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo, a
tr avés del área  que correspo nda, se analice la
factibilidad de la construcción del proyecto de Alber-
gue Club Hípico Los Gauchos de la localidad de Río
Turbio, que se anexa a la presente.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
240/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCIO N Nº 241
PROYECTO  Nº 458/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR su reconocimiento a
los Pastores Armando Cuicuy, María Sarrera,
Pedro Hermosilla, Catalina O brador, Manuel
Guaiquín, Delcilia del Carmen Mansilla, Juan
Perán y Luz Marina Young; por su espíritu pione-
ro y abnegada labor que en forma desinteresada han
entregado para el bien común de la comunidad de
Caleta Olivia.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
241/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCIO N Nº 242
PROYECTO  Nº 461/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
el Seminario de Capacitación �Actualización Técnica
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y Reglamentaria sobre Seguridad Eléctrica� a rea-
lizarse en la localidad de El Calafate los días 29 y 30
de Septiembre.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Municipalidad de El Calafate, dése al
Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
242/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCIO N Nº 243
PROYECTO  Nº 463/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
el emprendimiento �MUSEO  100 AÑO S JUGAN-
DO� de la localidad de El Calafate.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Municipalidad de El Calafate, dése al
Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
243/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCIO N Nº 244
PROYECTO  Nº 474/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ADHERIR al Proyecto de Ley Nº
051-PE-06, presentado por el Poder Ejecutivo Nacio-
nal, ante el Honorable Congreso de la Nación, el día
14 de Septiembre de 2006 mediante el cual se institu-
ye el día 16 de Septiembre de cada año como �Día
Nacional de la Juventud�, en conmemoración de
�La Noche de los Lápices�, el operativo con el que la
dictadura militar secuestró en 1976 a siete estudiantes
secundarios de La Plata (Provincia de Buenos Aires),
de los que sólo uno sobrevivió.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Nacional, Poder Ejecutivo Provincial, dése copia
al Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
244/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESOLUCIO N Nº 245
PROYECTO  Nº 476/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a la Administración
General de Vialidad Provincial requiera a las empre-
sas que se encuentran realizando las obras básicas y
pavimento en la Ruta Nacional Nº 40 en el tramo:
�Julia Dufour � Cancha Carrera�, su urgente ter-
minación.-

Artículo 2º.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése copia al Boletín Oficial y cum-
plido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
245/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCIO N Nº 246
PROYECTO  Nº 477/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
el �Encuentro Artístico Provincial de Escuelas y
Secciones Especiales�, que se realiza en el mes de
Octubre de cada año en la localidad de Las Heras.-

Artículo 2º.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, Municipalidad de Las Heras, dése al
Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
246/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCIO N Nº 247
PROYECTO  Nº 502/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial la urgente implementación de una campa-
ña publicitaria e informativa tendiente a colaborar con
la búsqueda del ciudadano Jorge Julio López, desa-
parecido el día 19 de Septiembre de 2006 en la ciudad
de La Plata.-

Artículo 2º.- A los fines del Art ículo 1º se pon-
drán a disposición los medios públicos provinciales
de comunicación y los sit ios web tanto de la Admi-
nistración Central como de las Empresas del Estado,
Organismos descentralizados y Entes autárquicos.-

Artículo 3º.- INVITAR a los Municipios, Uni-
versidades, Organizaciones No Gubernamentales,
otros Poderes del Estado y demás medios de comuni-
cación a adherir a la campaña.-

Artículo 4º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE S ESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
247/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 1351

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.091/2005.-

ADJUDICAR a la Empresa GOTTI S.A., la Licita-
ción Pública IDUV Nº 011/2005, tendiente a contratar
la ejecución de la Obra: �60 VIVIENDAS E INFRA-
ESTRUCTURA � RENGLON I � EN CALETA
OLIVIA�, por la suma de PESOS NUEVE MILLO-
NES TREINTA Y T RES MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y SEIS CON OCHENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 9.033.786,84.-); por lo motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministerio
de Economía y Obras Públicas � Unidad de Organiza-
ción: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Caleta Olivia �
Función: Vivienda � Proyecto: �60 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA � RENGLON I � EN CA-
LETA OLIVIA�, del Ejercicio 2005.-

NOTIFICAR fehacientemente los términos de la
presente a la Empresa GOTTI S.A.-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la Formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Construc-
tores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 1352

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.095/2005.-

ADJUDICAR a la Empresa GOTTI S.A., la Licita-
ción Pública IDUV Nº 015/2005, tendiente a contratar
la ejecución de la Obra: �64 VIVIENDAS E INFRA-
ESTRUCTURA � RENGLON 2 � EN CALETA
OLIVIA�, por la suma de PESOS ONCE MILLO-
NES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL
CIENTO NOVENTA Y CUATRO CON CUAREN-
TA CENTAVOS ($ 11.355.194,40.-); por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministerio
de Economía y Obras Públicas � Unidad de Organiza-
ción: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nes Social � Ubicación Geográfica: Caleta Olivia �
Función: Vivienda � Proyecto: �64 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA � RENGLON 2 � EN CA-
LETA OLIVIA�,- del Ejercicio 2005.-

NOTIFICAR fehacientemente los términos de la
presente a la Empresa GOTTI S.A.-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la Formalización del Contrato de
Locación de Obra y al Registro Nacional de Construc-
tores de Obras Públicas.-
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RESO LUCIO N Nº 1353

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.099/2005.-

ADJUDICAR a la Empresa GOTTI S.A., la Lici-
tación Pública IDUV Nº 019/2005, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �54 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA EN PICO TRUNCADO�,
por la suma de PESOS SIETE MILLONES NOVE-
CIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIEN-
TOS SEIS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS
($ 7.968.506,81.-); por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Pico Truncado
� Función: Vivienda � Proyecto: �54 VIVIENDAS
E INFRAESTRUCTURA EN PICO TRUNCADO�,
- del Ejercicio 2005.-

NOTIFICAR fehacientemente los términos de la
presente a la Empresa GOTTI S.A..-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la Formalización del Contrato
de Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 1354

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.093/2005.-

ADJUDICAR a la Empresa RODALSA S.A., la
Licitación Pública IDUV Nº 013/2005, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �62 VIVIENDAS
E INFRAESTRUCTURA EN CALETA OLIVIA�,
por la suma de PESOS NUEVE MILLONES QUI-
NIENTOS CUARENTA Y T RES MIL TRES-
CIENTOS OCHENTA Y UNO CON DOCE CEN-
TAVOS ($ 9.543.381,12.-); por los motivos expues-
tos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Caleta Olivia �
Función: Vivienda � Proyecto: �62 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA EN CALETA OLIVIA�, del
Ejercicio 2005.-

NOTIFICAR fehacientemente los términos de la
presente a la Empresa RODALSA S.A..-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la Formalización del Contrato
de Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 1355

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.101/2005.-

ADJUDICAR a la Empresa RODALSA S.A., la
Licitación Pública IDUV Nº 021/2005, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �72 VIVIENDAS
E INFRAESTRUCTURA �RENGLON 2- EN PICO
TRUNCADO�, por la suma de PESOS DIEZ MI-
LLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SE-
TECIENTOS SESENTA Y DOS ($ 10.328.762,00.-);
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Pico Truncado
� Función: Vivienda � Proyecto: �72 VIVIENDAS
E INFRAESTRUCTURA �RENGLON 2- EN PICO

TRUNCADO�, del Ejercicio 2005.-
NOTIFICAR fehacientemente los términos de la

presente a la Empresa RODALSA S.A..-
REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-

yor de Gobierno para la Formalización del Contrato
de Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 1356

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.094/2005.-

ADJUDICAR a la  Em p resa ACRI CONS-
TRUCCIONES S.A.,  la  Licit ación Pública  IDUV
Nº 014/2005, tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �64 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA
�RENGLON I- EN CALETA OLIVIA�, por la su-
ma de PESOS DIEZ MILLONES CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS
($ 10.431.550,93.-); por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Caleta Olivia �
Función: Vivienda � Proyecto�64 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA �RENGLON I - EN CALE-
TA OLIVIA�,  del Ejercicio 2005.-

NOTIFICAR fehacientemente los términos de la
presente a la Empresa ACRI CONSTRUCCIONES
S.A..-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la Formalización del Contrato
de Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 1357

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.096/2005.-

ADJUDICAR a la Empresa ESCARABAJAL
INGENIERIA S.R.L., la Licitación Pública IDUV
Nº 016/2005, tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �52 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA
EN CALETA OLIVIA�, p or la suma de PESOS
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA
Y CINCO MIL NOVECIENTOS DIEZ CON SE-
TENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 9.645.910,78.-); por
los motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Caleta Olivia �
Función: Vivienda � Proyecto �52 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA EN CALETA OLIVIA�,  del
Ejercicio 2005.-

NOTIFICAR fehacientemente los términos de la
presente a la Empresa ESCARABAJAL INGENIE-
RIA S.R.L..-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno  para la Formalización del Contrato
de Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCION Nº 1358

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 048.129/2005.-

ADJUDICAR a la Empresa EDECO S.A., la Lici-
tación Pública IDUV Nº 022/2005, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �90 VIVIENDAS �
SECTOR II- EN EL CALAFATE�, por la suma de
PESOS DOCE MILLONES QUINIENTOS CUA-

RENT A Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS O-
CHENTA Y DOS CON TREINTA CENTAVOS
($ 12.549.882,30.-); por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: El Calafate �
Función: Vivienda � Proyecto �90 VIVIENDAS �
SECTOR II- EN EL CALAFATE�,  del Ejercicio
2005.-

NOTIFICAR fehacientemente los términos de la
presente a la Empresa EDECO S.R.L..-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la Formalización del Contrato
de Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 1359

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2005.-
Expediente IDUV Nº 047.569/02/2005.-

ADJUDICAR a la Empresa AUSTRAL CONS-
TRUCCIONES S.A., la Licitación Privada IDUV
Nº 008/2005, tendiente a contratar la ejecución de la
Obra: �56 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA
�SECTOR EJERCITO- GRUPO I � EN RIO GA-
LLEGOS�, por la suma de PESOS SEIS MILLO-
NES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON OCHEN-
TA Y SEIS CENTAVOS ($ 6.729.855,86.-); por los
motivos expuestos en los considerandos de la presen-
te.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Privadas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Río Gallegos �
Función: Vivienda � Proyecto �56 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCT URA �SECT OR EJERCIT O-
GRUPO I � EN RIO GALLEGOS�,  del Ejercicio
2005.-

NOTIFICAR fehacientemente los términos de la
presente a la Empresa AUSTRAL CONSTRUCCIO-
NES S.A..-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la Formalización del Contrato
de Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Privadas.-

________

RESO LUCIO N Nº 2160

RIO GALLEGOS, 12 de Octubre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.619/2006.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta  de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
t iculares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Privada IDUV Nº 04/2006, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �PINTURA INTE-
RIOR, ARREGLO DE PUERTAS Y TRABAJOS
VARIOS EN LA E.G.B.  Nº 13 Y POLIMODAL
Nº 13 EN CALETA OLIVIA�, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Privada IDUV Nº 04/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PIN-
TURA INTERIOR, ARREGLO DE PUERTAS Y
TRABAJOS VARIOS EN LA E.G.B. Nº 13 Y PO-
LIMODAL Nº 13 EN CALETA OLIVIA�, fijándo-
se la fecha de apertura de las ofertas el día 09 de
Noviembre de 2006 a las 11,00 hs., en la Sede IDUV
�Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La consulta de Pliegos se efectuará en el Departa-
mento Tesorería de este Organismo sito en la calle



Página 13BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 24 de O ctubre de 2006.-
Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a partir del
13 de Octubre de 200 6, ascen diendo el Presup ues-
to  Oficial a la suma de PESOS DOSCIENT OS
TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA
Y SIETE ($ 234.177,00.-).-

PUBLICAR en el Bolet ín Oficial por el término de
cinco (5) días y a través de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública dependiente del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación dar prensa y amplia difu-
sión por los medios oficiales y privados de comunica-
ción.-

P-3
________

RESO LUCIO N Nº 2161

RIO GALLEGOS, 12 de Octubre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.623/2006.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta  de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
t iculares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Privada IDUV Nº 05/2006, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �PINTURA INTE-
RIOR, ARREGLO DE DESAGÜES PLUVIALES
Y TRABAJOS VARIOS EN ESCUELA ESPECIAL
Nº 2, ESPECIAL Nº 8 Y ESCUELA DE CAPACI-
TACION LABORAL Nº 1 EN CALETA OLIVIA�,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

LLAMAR a Licitación Privada IDUV Nº 05/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PIN-
TURA INTERIOR, ARREGLOS DE DESAGÜES
PLUVIALES Y TRABAJOS VARIOS EN ESCUE-
LA ESPECIAL Nº 2, ESPECIAL Nº 8 Y ESCUE-
LA DE CAPACIT ACION LABORAL Nº 1 EN
CALETA OLIVIA�, fijándose la fecha de apertura
de las ofertas el día 09 de Noviembre de 2006 a las
11,00 hs., en la Sede IDUV �Don Bosco Nº 369 de
Río Gallegos.-

La consulta de Pliegos se efectuará en el Departamen-
to Tesorería de este Organismo sito en la calle Don
Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a partir del 13
de Octubre de 2006, ascendiendo el Presupuesto Oficial a
la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO
MIL SETECIENTOS DOCE ($ 188.712,00.-).-

PUBLICAR en el Bolet ín Oficial por el término de
cinco (5) días y a través de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública dependiente del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación dar prensa y amplia difu-
sión por los medios oficiales y privados de comunica-
ción.-

P-3
________

RESO LUCIO N Nº 2162

RIO GALLEGOS, 12 de Octubre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.624/2006.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta  de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
t iculares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Privada IDUV Nº 06/2006, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �REEMPLAZO DE
VIDRIOS EXISTENTES POR LAMINADOS Y
TRABAJOS VARIOS EN LA E.G.B. Nº 6 9 EN
CALETA OLIVIA�, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Privada IDUV Nº 06/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �REEM-
PLAZO DE VIDRIOS EXISTENTES POR LAMI-
NADOS Y TRABAJOS VARIOS EN LA E.G.B.
Nº 69 EN CALETA OLIVIA�, fijándose la fecha de
apertura de las ofertas el día 09 de Noviembre de
2006 a las 11,00 hs., en la Sede IDUV �Don Bosco
Nº 369 de Río Gallegos.-

La consulta de Pliegos se efectuará en el Departa-
mento Tesorería de este Organismo sito en la calle

Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a partir
del 13 de Octubre de 2006, ascendiendo el Presu-
puesto Oficial a la suma de PESOS DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL ($ 276.000,00.-).-

PUBLICAR en el Bolet ín Oficial por el término de
cinco (5) días y a través de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública dependiente del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación dar prensa y amplia difu-
sión por los medios oficiales y privados de comuni-
cación.-

P-3
________

RESO LUCIO N Nº 2163

RIO GALLEGOS, 12 de Octubre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.625/2006.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta  de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
t iculares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Privada IDUV Nº 07/2006, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �CONSTRUC-
CION DE CERCO PERIMETRAL, PINTURA IN-
TERIOR Y TRABAJOS VARIOS EN JARDIN
DE INFANTES Nº 11 EN CALETA OLIVIA�, por
los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

LLAMAR a Licitación Privada IDUV Nº 07/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �CONS-
TRUCCION DE CERCO PERIMETRAL, PINTU-
RA INTERIOR Y TRABAJOS VARIOS EN JAR-
DIN DE INFANTES Nº 11 EN CALETA OLIVIA�,
fijándose la  fecha de apertura de las ofertas el día 09
de Noviembre de 2006 a las 11,00 hs., en la Sede
IDUV �Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La consulta de Pliegos se efectuará en el Departa-
mento Tesorería de este Organismo sito en la calle
Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a partir
del 13 de Octubre de 2006, ascendiendo el Presu-
puesto Oficial a la suma de PESOS DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA ($ 247.440,00.-).-

PUBLICAR en el Bolet ín Oficial por el término de
cinco (5) días y a través de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública dependiente del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación dar prensa y amplia difu-
sión por los medios oficiales y privados de comuni-
cación.-

P-3
________

RESO LUCIO N Nº 2164

RIO GALLEGOS, 12 de Octubre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.626/2006.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
t iculares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Privada IDUV Nº 08/2006, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �PINTURA INTE-
RIOR E INTERVENCIONES VARIAS EN JAR-
DIN DE INFANTES Nº 52 Y EN E.G.B. Nº 76 EN
CALETA OLIVIA�, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Privada IDUV Nº 08/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PIN-
TURA INTERIOR E INTERVENCIONES VA-
RIAS EN JARDIN DE INFANTES Nº 52 Y EN
E.G.B. Nº 76 EN CALETA OLIVIA�, fijándose la
fecha de apertura de las ofertas el día 09 de Noviem-
bre de 2006 a las 11,00 hs., en la Sede IDUV � Don
Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La consulta de Pliegos se efectuará en el Departa-
mento Tesorería de este Organismo sito en la calle
Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a partir
del 13 de Octubre de 2006, ascendiendo el Presu-
puesto Oficial a la suma de PESOS DOSCIENTOS

DIECIOCHO MIL SETENTA ($ 218.070,00.-).-
PUBLICAR en el Bolet ín Oficial por el término de

cinco (5) días y a través de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública dependiente del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación dar prensa y amplia difu-
sión por los medios oficiales y privados de comunica-
ción.-

P-3
________

RESO LUCIO N Nº 2165

RIO GALLEGOS, 12 de Octubre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.631/2006.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Par-
ticulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Particu-
lares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Licita-
ción Privada IDUV Nº 10/2006, tendiente a contratar
la ejecución de la Obra: �REEMPLAZO DE PISOS,
PINTURA EXTERIOR Y REFACCIONES VA-
RIAS EN POLIMODAL Nº 4 EN RIO TURBIO�,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

LLAMAR a Licitación Privada IDUV Nº 10/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �REEM-
PLAZO DE PISOS, PINTURA EXTERIOR Y RE-
FACCIONES VARIAS EN POLIMODAL Nº 4 EN
RIO TURBIO�, fijándose la fecha de apertura de las
ofertas el día 09 de Noviembre de 2006 a las 11,00 hs.,
en la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de RIO GA-
LLEGOS.-

La consulta de Pliegos se efectuará en el Departa-
mento Tesorería de este Organismo sito en la calle
Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a partir del
13 de Octubre de 2006, ascendiendo el Presupuesto
Oficial a la suma de PESOS CIENTO SESENTA
MIL ($ 160.000,00.-).-

PUBLICAR en el Bolet ín Oficial por el término de
cinco (5) días y a través de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública dependiente del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación dar prensa y amplia difu-
sión por los medios oficiales y privados de comunica-
ción.-

P-3
________

RESO LUCIO N Nº 2191

RIO GALLEGOS, 12 de Octubre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.629/2006.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases Ge-
nerales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Parti-
culares, Pliego de Especificaciones Técnicas Particu-
lares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Licita-
ción Privada IDUV Nº 09/2006, tendiente a contratar
la ejecución de la Obra: �CAMBIOS DE PISOS EN
GIMNASIO Y TRABAJOS VARIOS EN E.G.B.
Nº 2 Y EN JARDIN Nº 3 EN PUERTO SANTA
CRUZ� , por lo s motivos expuesto s en los con-
siderandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Privada IDUV Nº 09/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �CAM-
BIOS DE PISOS EN GIMNASIO Y TRABAJOS
VARIOS EN E.G.B. Nº 2 Y EN JARDIN Nº 3 EN
PUERTO SANTA CRUZ�, fijándose la fecha de aper-
tura de las ofertas el día 09 de Noviembre de 2006 a las
11,00 hs., en la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de
RIO GALLEGOS.-

La consulta de Pliegos se efectuará en el Departa-
mento Tesorería de este Organismo sito en la calle
Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a partir del
13 de Octubre de 2006, ascendiendo el Presupuesto
Oficial a la suma de PESOS DOSCIENTOS CUA-
TRO MIL NOVECIENTOS ($ 204.900,00.-).-

PUBLICAR en el Bolet ín Oficial por el término de
cinco (5) días y a través de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública dependiente del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación dar prensa y amplia difu-
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sión por los medios oficiales y privados de comuni-
cación.-

P-4
________

RESO LUCIO N Nº 2204

RIO GALLEGOS, 17 de Octubre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 048.951/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa TORRACA HNOS
S.R.L., la Licitación Pública IDUV Nº 15/2006, ten-
diente a contratar la ejecución de la Obra: �PAVI-
MENTO URBANO SECTOR NORESTE EN
PUERTO DESEADO�, por la suma de PESOS SIE-
TE MILLONES TRESCIENT OS TREINT A Y
NUEVE MIL CUARENTA CON CUARENTA
CENTAVOS ($ 7.339.040,40.-), por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos - Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Puerto Desea-
do � Función: Vivienda � Proyecto: �PAVIMENTO
URBANO SECTOR NORESTE EN PUERTO DE-
SEADO�, del Ejercicio 2006.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa TORRACA HNOS. S.R.L.-

REMITIR copia de la presente a la Escribanía Ma-
yor de Gobierno para la formalización del Contrato
de Locación de Obra y al Registro Nacional de Cons-
tructores de Obras Públicas.-

________

DECLARACIONES
H.C.D.

el cual se desarrolló los días 22, 23 y 24 del presente
mes en la ciudad de Río Turbio.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Escuela E.G.B. Nº 17 �Policía Federal Argentina� de
la localidad de Los Antiguos, dése copia al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

DECLARACIO N REG ISTRADA BAJO  EL
Nº 118/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 119
PROYECTO  Nº 495/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Cultural Provincial, el �VII Salón Anual
Municipal de Pintura� denominado �Ciudad de
Caleta O livia�, a realizarse en el Centro Cultural �Ma-
nuel R. Camino� de la localidad de Caleta Olivia, des-
de el 10 al 15 de Octubre del corriente año, organizado
desde la Subsecretaría de Cultura y Educación de la
Municipalidad de Caleta Olivia.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Municipalidad de Caleta Olivia, dése copia al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

DECLARACIO N REG ISTRADA BAJO  EL
Nº 119/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 120
PROYECTO  Nº 496/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

DE INTERES C ULTURAL PRO VINCIAL,
el �VI Pequeño Salón para Grandes Artistas�, a
realizarse en la ciudad de Caleta Olivia desde el 02 al
06 de Octubre del corriente año, que tendrá como
protagonistas a niños y jóvenes de 9 a 15 años de edad
de la Provincia, organizado por la Subsecretaría de
Cultura y Educación de la Municipalidad de Caleta
Olivia.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Municipalidad de Caleta Olivia, dése copia al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

DECLARACIO N REG ISTRADA BAJO  EL
Nº 120/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECLARACIO N Nº 117
PROYECTO  Nº 466/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  la participación del Coro
Polifónico Municipal de Río Gallegos, en el Certa-
men Coral de Música Popular �Venado Tuerto
2006�, que se llevará a cabo entre los días 13 al 15 de
Octubre del presente año, en la provincia de Santa
Fe.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

DECLARACIO N REG ISTRADA BAJO  EL
Nº 117/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 118
PROYECTO  Nº 485/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito, por el triunfo obtenido por el equipo
representante de la Escuela E.G.B. Nº 17 �Policía
Federal Argentina� de la localidad de Los Anti-
guos, en el torneo Inter-escolar Provincial de los Jue-
gos Evita de Handball, categoría Sub 14 masculino,

DECLARACIO N Nº 121
PROYECTO  Nº 497/06
SANCIO NADO  28/09/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

DE INTERES PRO VINCIAL, la  �Fe ria de
Ciencia y Tecnología Provincial 2006� que se desa-
rrollará los días 3, 4 y 5 de Octubre del presente año,
en la localidad de Río Gallegos; donde participarán
delegaciones educativas de Perito Moreno, Las Heras,
Caleta Olivia, Pico Truncado, Comandante Luis Pie-
dra Buena, Gobernador Gregores, El Calafate y de
nuestra Ciudad Capital.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése copia al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VES E. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 28 de Septiembre de 2006.-

DECLARAC IO N REGISTRADA BAJO  EL
Nº 121/2006.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Pte. Comisión Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DISPOSICION
UN.E.PO.S.C.

DISPO SICIO N Nº 304

RIO GALLEGOS, 18 de Octubre de 2006.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 410.897/M.E.O .P./2006, inicia-

do por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz,
UN.E.PO.S.C.; y

CO NSIDERANDO :
Que DADA LA PRESENTAC IO N DE LA

EVALUACIO N DE SEGURIDAD EFECTUA-
DA PO R LA DIRECCIO N GENERAL DE EX-
PLO TACIO N, en las O PERACIONES DE AMA-
RRES Y DESMARRES DEL AREA PO RTUA-
RIA DE PUERTO  DESEADO , la cual, entre sus
fundamentos esenciales del análisis practicado, sur-
gen, como más sobresalientes, los que se exponen
seguidamente:

1) INCIDENCIAS SOBRE LAS MANIOBRAS
POR AMPLITUDES DE MAREAS (MAXIMAS:
6,11 MTS. � MEDIAS: 3,62 MTS.);

2) INCIDENCIAS EN LAS MANIOBRAS POR
FUERZAS DE CORRIENTES (HASTA: 5/6 NU-
DOS) ;

3) INCIDENCIAS EN LAS MANIOBRAS POR
METEOROLOGIA. (VIENTOS, PREDOMINAN-
TES, MEDIA ANUAL,: WSW DE HASTA 25 KM/
HORA, NIEBLAS, ETC.);

4) LA LIMITANTE FISICA EN CUANTO A
ESPACIOS DE MANIOBRAS, EN EL AREA
OPERATIVA DE AMARRE, DONDE SE PLAN-
TEAN PROXIMIDADES CON OTRAS EMBAR-
CACIONES AMARRADAS, INCLUSO COM-
PARTIENDO BITAS DE AMARRE SIMULTA-
NEAMENTE;

5) LA NO SIEMPRE UTILIZACION DE EM-
BARCACIONES EN T ALES MANIOBRAS,
PARA APOYAR EL ACERCAMIENTO DE CA-
BOS A LOS MUELLES, Y FACILITAR ASI, LAS
ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE AMA-
RRADORES DESTACADOS;

6) LA ACTUAL, NO  CO NCIENTIZACIO N,
POR PARTE DE LOS ACTORES PORTUARIOS,
CON INCIDENCIA DIRECTA EN LA RESPON-
SABILIDAD DE ASEGURAR UN SERVICIO DE
AMARRE SOLVENTE Y EFECTIVO, EN APO-
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YO A LA SEGURIDAD QUE DEMANDAN LAS
MANIOBRAS EN LOS BUQUES QUE ACCE-
DEN AL PUERTO LOCAL;

7) EL HECHO DE NO CONTAR, EL PERSO-
NAL DE AMARRADORES ACTUANTES, CON
UN SISTEMA DE COMUNICACIONES QUE
PERMITA, EN TODAS LAS INSTANCIAS DE
LAS MANIOBRAS (ANTES, DURANTE Y POS-
TERIOR), DE UNA COMUNICACIÓN IDEAL,
ENTRE TIERRA, BUQUE Y ENTRE TIERRA Y
LA/S EMBARCACION/ES DE APOYO, CUAN-
DO SON UTILIZADAS, HECHO  ESTE Q UE NO
SIEMPRE SE CO NCRETA;

8) EL HECHO DE NO PODERSE CONTAR,
EN TODAS LAS MANIOBRAS DE AMARRES,
CON PERSONAL DE SUPERVISION PERTENE-
CIENTE A LA UN.E.PO.S.C., DADA LA COIN-
CIDENCIA DE AMARRES O DESAMARRES
SIMULTANEOS EN DISTINTOS FRENTES DE
ATRAQUES O BUQUES EN ANDANAS;

9) LA OMISION, POR PARTE DE MUCHAS
EMPRESAS ARMADORAS, QUE CONCRETAN
AMARRES/DESAMARRES DE BUQUE/S PER-
TENECIENTE/S A SU/S FLOTA/S PESQUE-
RA/S, DE LA INSCRIPCION Y HABILITACION,
BAJO LOS LINEAMIENTOS DE LA REGLA-
MENTACION VIGENTE DE LA UN.E.PO.S.C.;

Que la propuesta efectuada, al ser analizada es com-
partida por la PREFECTURA PUERTO DESEA-
DO, Autoridad con incidencia directa en lo relativo a
la Seguridad de la Navegación y también por esta
Coordinación General, interpretándose que la emi-
sión de una reglamentación específica sobre Medidas
de Seguridad en las Operaciones de Amarres y De-
samarres, ponen bajo resguardo las operaciones por-
tuarias, como asimismo los intereses de la Unidad
Ejecutora Portuaria de Santa Cruz (UN.E.PO.S.C.) y
por ende los de la Provincia de Santa Cruz, basado en
el hecho de que, actualmente, algunas empresas en su
accionar o desenvolvimiento, no alcanzan a respon-
der, con la cobertura de seguridad adecuadas, expo-
niendo a las áreas de responsabilidad, entre las cuales
se encuentra la UN.E.PO.S.C., a reclamos o respon-
sabilidades económicas, emergentes de los casos en
los cuales se plantean demandas por accidentes y/o
daños, al desarrollar las actividades propias dentro
del ámbito operativo portuario;

Que dentro de las atribuciones conferidas por la
Orgánica de la UN.E.PO.S.C., el Coordinador Gene-
ral puede establecer y/o dar encaminamientos de se-
guridad a las operaciones portuarias;

PO R ELLO :

EL CO O RDINADO R GENERAL DE LA
UNIDAD EJECUTO RA PO RTUARIA

DE SANTA CRUZ
D I S P O  N E :

ARTICULO  1º: ESTABLECER a partir del día
de promulgación del presente Instrumento Legal, la
implementación del REGLAMENTO  DE OPERA-
CIO NES DE AMARRES Y DESAMARRES EN
PUERTO  DESEADO , el cual será DE CUMPLI-
MIENTO  O BLIGATO RIO , SIN EXC EPCIO -
NES Y APLICABLE EN TO DAS LAS O PERA-
CIO NES  MARITIMAS DEL PUERTO  MEN-
CIO NADO , acorde a los lineamientos y exigencias
establecidas en la presente DISPOSICION.-

ARTICULO  2º: ESTABLECER la siguiente es-
cala/cantidad de personal de Amarradores, sujeto a
las siguientes esloras y/o tipo de embarcaciones u
operaciones:

a) Buques con esloras superiores a 80 metros: mí-
nimo (6) seis amarradores y (1) un Encargado de la
operación en las tareas de Amarre y/o Desamarre.

b) Buques con esloras inferiores a 80 metros: míni-
mo (4) cuatro amarradores y (1) un Encargado de la
operación en las tareas de Amarre y/o Desamarre. En
esta instancia, las tareas de Encargado podrá ser de-
sempeñada por uno de los Amarradores que designare
la empresa de Amarre.

c) Buques de cualquier eslora, con transporte de
producto inflamables y/o mercancías peligrosas: mí-

nimo (6) seis Amarradores y (1) un encargado de la
operación en las tareas de Amarre y/o Desamarre.

d) Buques de Pasajeros: mínimo (6) seis ama-
rradores y (2) dos Encargados de la operación en las
tareas de Amarre y/o Desamarre, uno a proa y otro a
popa.

e) LA UN.E.PO .S.C. SE RESERVA EL DE-
RECH O  DE EVALUAR CUALQ UIER TIPO
DE O PERACIÓ N, CO N EMBARCACIO NES
O  ARTEFACTO S NAVALES, NO  CO NSIDE-
RADO S EN EL PRESENTE REGLAMENTO .

f) En todas las operaciones de Amarres y/o De-
samarres contempladas en los incisos a), c) y d), será
obligatorio el uso de (1) una Embarcación de apoyo,
de características similares a las utilizadas en las ope-
raciones de practicaje en PUERTO DESEADO. La
misma concretará tareas de soporte, asistencia y even-
tual entrega de cabos desde buques a tierra, facilitan-
do de esta manera las operaciones rápidas, en aque-
llos tiempos en que el buque demanda encapillados
de cabos a bitas para poder asegurar un resultado de
las maniobras ante circunstancias exigidas o afecta-
das por factores hidrometeorológicos desfavorables
una vez iniciada las operaciones de Amarre y/o De-
samarre.

g) En todas las operaciones de Amarres y/o De-
samarres contempladas en los incisos a), c) y d), será
obligatorio el uso de (2) dos Equipos de Comunica-
ciones, t ipo Handie Talkie, a los fines de poderse
lograr comunicaciones de coordinación entre t ierra,
puente de mando del buque y/o puente de mando de
la/s embarcación/es de apoyo a los Amarres y/o De-
samarres.

h) En todas las operaciones de Amarres y/o De-
samarres contempladas en el inciso b), será obligato-
rio el uso de (1) Equipo de Comunicaciones, t ipo
Handie Talkie, a los fines de poderse lograr comuni-
caciones de coordinación entre t ierra, puente de man-
do del buque y/o puente de mando de la/s embarca-
ción/es de apoyo a los Amarres y/o Desamarres.

i) En todas las instancias de la ejecución de tareas,
en los distintos frentes de atraque de PUERTO DE-
SEADO, por considerarse riesgosas, se deberán ex-
tremar las medidas de seguridad de cada acción, sien-
do de uso obligatorio los elementos de seguridad,
tales como: salvavidas, cascos, calzado de seguridad,
guantes y ropa de agua. En este aspecto la o las Em-
presa/s será/n la/s responsable/s de cubrir y exigir a
sus empleados el cumplido de las medidas de seguri-
dad descriptas.

ARTICULO  3º: ESTABLECER como exigen-
cia ineludible la cobertura de seguro de todo el Perso-
nal actuante, por parte de la/s Empresa/s contratada/s.
Los seguros exigidos deberán constituirse conforme
a lo establecido en el Art ículo 5º del Anexo I del
Reglamento aprobado en el Artículo 2º de la Disposi-
ción Nº 286/UN.E.PO.S.C./1995 (REGLAMENTO
PARA EL REGISTRO DE LAS EMPRESAS DE
SERVICIOS PORTUARIOS (E.S.P.). A los efec-
tos de lograr un entendimiento claro y preciso respec-
to de la confección/presentación de los Seguros exi-
gidos, se transcribe a continuación, los contenidos
del Art ículo 5º mencionado:

Los Seguros exigidos por el Reglamento para el
Registro y Funcionamiento de Empresas de Servi-
cios Portuarios (E.S.P.) deberán ser contratados en
una Compañía Argentina autorizada por la Autoridad
Nacional Competente. En general cada póliza deberá
contener las siguientes cláusulas:

a) Una que establezca la jurisdicción de los Tribu-
nales Ordinarios de la Provincia de Santa Cruz, con
asiento en la Ciudad de Río Gallegos, para la resolu-
ción de cualquier situación, en la que tenga que inter-
venir la instancia judicial.

b) De subro gación, beneficiario : UNIDAD E-
JECUTORA PORTUARIA DE SANTA CRUZ,
UN.E.P O.S.C.

c) Una por el cual se incluya a la UN.E.PO.S.C.
entre los terceros.

d) Una por la cual la Compañía Aseguradora re-
nuncia a ejercer sus derechos de subrogación contra
la UN.E.PO.S.C., sus funcionarios, empleados y/u
obreros.

e) Una por la cual la Compañía Aseguradora se
compromete a notificar a la  UN.E.PO.S.C. cualquier
modificación que se efectúe en la misma.

f) De renovación automática, de tal manera de cu-
brir el plazo de la autorización otorgada.

En particular e l Seguro de Accidente de Traba-
jo deberá contemplar:

a) Cobertura completa que ampare los riesgos de
muerte, incapacidad parcial, temporaria o permanente,
y de opción establecida en el Artículo 16º de la Ley Nº
24.028 (Ley de Accidentes de Trabajo).

b) En las condiciones particulares de la Póliza debe-
rá incluirse la siguiente cláusula: �En caso de un terce-
ro reclame directa o indirectamente a la UN.E.PO.S.C.
por un siniestro indemnizable por la presente cobertu-
ra, UN.E.PO.S.C. será considerado asegurada por esta
Póliza�.

ARTICULO  4º: ESTABLECER que las Empre-
sas de Amarre habilitadas, las Agencias Marít imas y/o
empresas demandantes de estos servicios para terce-
ros, será solidariamente responsables en el cumplido
estricto del presente REGLAMENTO, no eximiéndo-
les las habilitaciones emergentes de este tipo de activi-
dades, del cumplimiento de toda Reglamentación Na-
cional, Provincial y/o Portuaria, con incidencia directa
en el desarrollo integral de sus desempeños comercia-
les.

ARTICULO  5º: ESTABLECER que las Empre-
sas de Servicios Portuarios (E.S.P.), que a la fecha de
la prom ulgación de la  presente  Disposic ión,  se
encontraren fuera del encuadre establecido y aprobado
por los Art ículos 2º, 3º y 4º precedentes, deberán ajus-
tar el procedimiento de actualización, de su Inscrip-
ción y/o Reinscripción anual, determinándose como
fecha máxima para tal cometido, al día 31 de Octubre
de 2006.

ARTICULO  6º: ESTABLECER que la presente
Disposición quedará incorporada, desde el momento
de su promulgación, como parte integrante comple-
mentaria, a la DISPOSICION Nº 286/UN.E.PO.S.C./
1995.

ARTICULO  7º: ESTABLECER que lo instru-
mentado en la presente Disposición será de aplicación
para la habilitación de Empresas de Servicios Portua-
rios (E.S.P.) y renovación de habilitaciones vigentes,
a partir de la sanción de la misma.

ARTICULO  8º: El incumplimiento por parte de la
E.S.P. habilitada dentro de los parámetros del Regla-
mento contenido en la presente Disposición, como
asimismo de las disposiciones legales y administrati-
vas vigentes y futuras que dicte la UN.E.PO.S.C.,
para reglamentar la actividad desarrollada por la mis-
ma, será sancionado con:

a) SUSP ENSION DE LA HABILIT ACION
PARA OPERAR COMO EMPRESA DE SERVI-
CIOS PORTUARIOS (E.S.P.). Esta será dispuesta
por la UN.E.PO.S.C. de acuerdo a la gravedad de la
falta cometida, y/o ante el incumplimiento, en tiempo y
forma, de la Legislación Laboral y Legislación de Hi-
giene y Seguridad en el Trabajo, que resulte aplicable
a la actividad.

b)  INHABILIT ACION DEFINIT IVA PARA
OPERAR EN LOS PUERTOS DEPENDIENTES
DE LA UN.E.PO.S.C. Esta  será dispuesta por la
UN.E.PO.S.C. de acuerdo a la gravedad de la falta
cometida, o ante la reiteración de aplicación de sancio-
nes.

Las sanciones mencionadas precedentemente serán
aplicadas por Disposición de la UN.E.PO.S.C.

El procedimiento para el trámite de aplicación de las
sanciones previstas, será el siguiente:

1) Las actuaciones se iniciarán con el Acta de In-
fracción labrada al efecto por el funcionario/agente de
la UN.E.PO.S.C. actuante. Esta también será rubrica-
da por los testigos del hecho, en caso que los hubiere,
y de existir y/o corresponder se mencionarán pruebas
a considerar.

2) Del Acta de Infracción labrada se dará vista al
infractor por el término de cinco (5) días hábiles para
que efectúe su descargo por escrito, aportando las res-
pectivas pruebas.
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(30) días bajo apercibimiento de ley en los autos
caratulados:�VILLANUEVA SALVO  ROBERTO
JUAN CARLO S S/SUCESIO N AB INTESTA-
TO� EXPTE. 20605/06.-

Publíquense edictos por Tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario �Prensa Libre� de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  DE SUBASTA

JUZGADO  PRO VINCIAL DE PRIMERA
INSTANCIA Nº 2, en lo CIVIL, COMERCIAL, LA-
BO RAL y  de MINERIA � SECRETARIA Nº 2,
a mi cargo, con sede en Pasaje: Kennedy �Casa Nº 3
� Río Gallegos. Hace saber por el término de dos (2)
días en autos: �GAY, JULIO  C/MO RA DOLDAN
RO SA FLO RENCIA Y O TRO S S/PREPARA
VIA EJECUTIVA PO R CO BRO  DE ALQ UI-
LER� (Expte: Nº 9427/02), que el martillero públi-
co Fernando D. VIVAR, rematará el día 03 de No-
viembre de 2006, a las 17:00 Hs., en e l Salón de la
calle  Gral. Enrique MO SCO NI Nº 290 Bº Gdor.
Tomás Fernández (CO DEPRO  I) Río Gallegos.
El siguiente bien y en el estado en que se encuentra:
Dominio: CFQ -763, marca: Volkswagen, modelo:
GOL GL 1.6 MI/98, marca motor: Volkswagen, Nro.
Motor: UND187523, marca chasis: Volkswagen,
Nro. Chasis: 9BWZZZ373WT049067.- BASE: El
remate se realizará sin base al contado y al mejor pos-
tor.- DEUDAS: (Municipalidad de Río Gallegos).
No registra deudas.- SEÑA: (10%); CO MISIO N:
(10%); SELLADO  BO LETO: (1%), todo en el acto
de remate en efectivo.- DISPOSICIO NES CO MU-
NES: a) El adquirente deberá constituir domicilio en
el lugar que corresponda al asiento del Juzgado y
acreditar su identidad.- b) El acto no finalizará hasta
tanto el comprador no haya abonado la seña, comi-
sión-sellado del boleto y suscripta el acta de remate ya
que si el mayor oferente no cumpliese con el pago, en
el mismo acto se realizará una nueva subasta en las
mismas condiciones que la anterior, ello sin perjuicio
de la responsabilidad penal que pudiere caberle al
incumplidor (Art. 552º del CPC y C) .- c) No corres-
ponde que el adquirente en subasta judicial afronte las
deudas que registra el bien a subastar, devengadas
antes de la toma de posesión, (98544. cfr. CNCiv.en
pleno, 12/02/99 in re Servicios Eficientes S.A. c/
Yabra, Roberto Isaac s/Ejec. Hipot. (L.L T º 1999-B
pág. 384).- POSESIO N: Se efectivizará una vez apro-
bado el remate y depositado que sea el saldo total del
precio obtenido en la subasta.- EXHIBICIO N: El
día 02 de Noviembre de 2006, en el horario de 10:00
a 12:00 Hs., en calle Gral. Mosconi Nº 290 Bº. Gdor.
Tomás Fernández (Codepro I) Río Gallegos.- MA-
YO RES DATO S: T ratar con el martillero actuante
en el lugar de remate.-

RIO GALLEGOS, 17 de Octubre de 2006.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 2, a cargo
del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº 2, a
cargo del Dr . An to nio F.  Andrade, en  aut os
caratulados �ASTO RGA JO SE HO RACIO s/SU-
CESIO N TESTAMENTARIA� Expte. Nº 11566/06.-
se  ha ordenado la p ublicación de edic tos po r tr es

EDICTOS
E D I C T O

P or  disp o sición  de S.S.  Dr.  Fran cisco  V.
Marinkovic a cargo Subrogancia legal del Juzgado
Provincial de Primera Instancia, Nro. Uno en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería de la Ciudad de Río
Gallegos, Secretaría Nro. Uno a mi cargo, se cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a herederos
y acreedores de Don Jesús Sixto Méndez y de Doña
Elisa Maria Trevisan a fin de que tomen la interven-
ción que les corresponda en los autos caratulados:
�SIXTO  MENDEZ JESUS Y O TRA S/SUCE-
SIO N AB INTESTATO� Expte. Nº 20619/06 que
tramitan ante este Juzgado y Secretaría. Publíquense
por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial y en
el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 21 de Septiembre de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº DOS, a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, con
asiento en Pje. Kennedy Casa Nº 3 de esta ciudad,
Secretaría Nº UNO, a mi cargo, se CITA y EMPLA-
ZA por el término de treinta (30) días a HEREDE-
ROS Y ACREEDORES del señor LUIS ANDRES
ALVARADO ALVARADO, a fin de que tomen la
int erv en ció n  que co r respo nda en  lo s aut os:
�ALVARADO  ALVARADO  LUIS ANDRES S/
SUCESION AB-INTESTATO�, EXPTE. 12188/05.
El presente edicto se publicará por tres (3) días en el
�BOLETIN OFICIAL� y en el diario local �LA OPI-
NION AUSTRAL�.-

RIO GALLEGOS, 11 de Septiembre de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción,
de Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI;
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores de Don PEDRO  RIVERA a
tomar intervención en autos caratulados: �RIVERA
PEDRO  S/S UCES IO N AB-INTES TATO �
(EXPTE. Nº R-9731/06), bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 06 de Octubre de 2006.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
______

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº UNO, a cargo del
Dr. CARLOS ENRIQUE ARENILLAS, Secretaría
Nº Uno, a mi cargo, con asiento en Chacabuco esqui-
na Mitre de Río Gallegos, se cita a herederos y acree-
dores del causante Sr. ROBERTO JUAN CARLOS
VILLANUEVA SALVO por el término de treinta

3) Evaluación del descargo y pruebas ofrecidas por
el infractor al parte del Jefe de Puerto de la jurisdic-
ción donde se haya cometido la falta; y confección de
informe al respecto. Todas las actuaciones serán ele-
vadas a la sede Central de la UN.E.PO.S.C. para eva-
luación y decisión final.

4) Resolución definitiva mediante Disposición de
la UN.E.PO.S.C.

ARTICULO 9º: TO MEN CO NO CIMIENTO :
Dirección Provincial de Puertos, Dirección General
de Explotación, Dirección de Ordenamiento Portua-
rio, Dirección de Administración, Jefatura de Puerto
Deseado, Contaduría General de la Provincia, Tribu-
nal de Cuentas, Prefectura Naval Argentina, Empre-
sas de Serv icio s P or tuar io s,  Perm isio narios,
Armadores, Agencias Marít imas, Despachantes de
Aduana, Operadores Marít imos en General, dése a
public idad en el Bolet ín  Oficial, y cump lido
ARCHIVESE. -

Ingº. JUAN JO SE CHIAPPINO
Coordinador General

UN.E.P O.S.C.
________

DISPOSICION
SINTETIZADA

S.M.A.
DISPO SICIO N Nº 115

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2006.-
Expediente Nº 405.799/MEyOP/05.-

INSCRIBASE a la firma LUCILLO S.R.L. CUIT
30-64255343-3, en el Registro Provincial de Gene-
radores, Transportistas y O peradores de Resi-
duos Peligrosos de Santa Cruz, como Transpor-
tista de Residuos Peligrosos.-

O TO RGASE a la empresa citada el �Certificado
Ambiental Anual Nº 118� previsto en el Artículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art ículo 14 del citado Instru-
mento Legal, Categorías sometidas a Control Y8.

El �Certificado Ambiental Anual� tiene vigen-
cia a partir del día 13 del mes de Octubre del año 2006
y opera su vencimiento el día 12 del mes de Octubre
del año 2007.-

AUTO RIZAR, a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de vehículos.-

1. Dominio: DTX 551; marca: IVECO; tipo: ca-
mión; modelo: 160E23N Año: 2001 Motor: Nº
80 60*4 5*A* 4100 *372 824 *; Chasis: Número:
8ATA1NFH01X044123.

2. Domin io: FPG 04 0; m arca: MILEI; tipo:
semiremolque; modelo: SRT-1; Año 2006; Chasis:
Número: 8A9STCBJ16AJM8036.

3. Dominio: FKA 630; marca: FORD tipo: tractor
de carretera; modelo: Cargo 1831; Año: 2006; Motor
Marca Cummins Nº 30549435; Chasis: Número:
9BFYCTET65BB59821.

La Empresa deberá presentar ante el Registro la
totalidad de la documentación cuyo vencimiento ope-
re durante la vigencia del Certificado Ambiental Anual,
con una anticipación de 10 (diez) días al vencimiento
de la misma.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal y Libros de Registro de Accidentes Rubrica-
dos, en el mismo acto, junto con el �Certificado Am-
biental Anual� a la firma peticionante.-

Ingº. FRANCISCO  ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y
Obras Públicas
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días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión
Austral de Río Gallegos, citando y emplazándose a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el referido causante, para que dentro del
plazo de treinta días lo acrediten (Art. 683, Inc. 2º del
C.P.C. Y C.).-

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2006.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-2
________

EDICTO  DE SUBASTA

JUZG. PRO VINCIAL de 1ra. INST. Nº 1, en
lo CIVIL, CO MERCIAL, LABO RAL y de MI-
NERIA � SECRETARIA Nº 2, a mi cargo, con
sede en calle Mitre Nº 95 de Río Gallegos. Hace saber
por el tér-mino de dos (2) días en autos: �SINDICA-
TO  EMPLEADO S DE CO MERC IO  DE RIO
GALLEGOS C/ASO CIACION MUTUAL EDU-
CADORES DE SANTA CRUZ S/EJECUTIVO�
($ 16.774,92), (Expte: S-20.623/04), que el martillero
público Fernando D. VIVAR, rematará el día 01 de
Noviembre de 2006, a las 14:00 Hs., en el Salón de
la calle Gral. E. MOSCONI Nº 290 Bº Gdor. T .
Fernández (CODEPRO I) Río Gallegos. Ad-Corpus
y en el estado en que se encuentra. El (100%) del
inmueble ubicado en calle Don Bosco Nº 212/220 de
la Ciudad de Río Gallegos. Inscripto Registro de la
Propiedad Inmueble: Depto I; Matrícula 2.726; No-
menclatura Catastral: Mza: 191; Solar: �A�; Lote Nº
1; Frac.: S.O.; Circ: �II�; Sección: �A�; Parcela: 18-a;
COMODIDADES: Local Comercial; Office; Toilet-
te; Caldera; Pasillo; Depósito General; Oficina; Tres
Oficinas; Dos oficinas en entre piso Escalera; Toilet-
te; Oficce.- Sup. Cubierta: 330,21 m2.; Superficie
Terreno: 325 m2.- BASE: El remate se realizará con
la base de las 2/3 ptes. de la valuación fiscal o sea
pesos: Veintiséis mil quinientos doce con sesenta y
siete ctvos. ($ 26.512,67), al contado y al mejor pos-
tor.- DEUDAS: (Municipalidad de Río Gallegos �
Contribuyente Nº 037.564), en conceptos de scios.
retribuidos (Tasa de B.L. de R. y C. de la Vía. Públi-
ca) e Imp. Inmob. Urbano por los años 1999; 2000/
01/02/03/04/05 y 2006, $ 4.732,41 + $ 58,23 ambas
al 07/07/06. (Servicios Públicos Soc. del Estado por
concepto de saneamiento y fluido eléctrico $ 11.929,37
al 07/2006. (Camuzzi Gas del Sur) $ 15,07 al 22/08/05.
SEÑA: (10%); CO MISIO N: (3%); SELLADO
BO LETO : (1%), todo en el acto de remate, en efecti-
vo o cheque certificado de banco de esta plaza, a nom-
bre del martillero.- DISPOSICIO NES CO MUNES:
a) El adquirente deberá constituir domicilio en el lu-
gar que corresponda al asiento del Juzgado y acreditar
su identidad.- b) El acto no finalizará hasta tanto el
comprador no haya abonado la seña, comisión-sella-
do del boleto y suscripta el acta de remate ya que si el
mayor oferente no cumpliese con el pago, en el mis-
mo acto se realizará una nueva subasta en las mismas
condiciones que la anterior, ello sin perjuicio de la
r espo nsabilidad pen al que pudiere caber le  a l
incumplidor (Art. 552º del CPCyC).- c) No corres-
ponde que el adquirente en subasta judicial afronte las
deudas que registra el bien a subastar, devengadas
antes de la toma de posesión, (98544. cfr. CNCiv. en
pleno, 12/02/99 �Servicios Eficientes S.A. c/Yabra,
Roberto Issaac s/Ejec. Hipot.� (L.L Tº 1999-B pág.
384).- PO SESIO N: Se efectivizará una vez aproba-
do el remate y depositado que sea el saldo total del
precio obtenido en la subasta.- EXHIBICIO N: Los
días 30 y 31 de Octubre de 2006, en el horario de
10:00 a 12:00 Hs., en calle Don Bosco Nº 212/220 de
la Ciudad de Río Gallegos. MAYO RES DATO S:
Tratar con el martillero actuante en el lugar de remate.-

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2006.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Po r dispo sición  de S.S. Dr.  Carlo s Enr ique
Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº 1, con asiento en esta ciudad,
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de María Greofilia Gonzalez
Mansilla en aut os: �GO NZALEZ MANSILLA
MARIA G REO FILIA S/S UCES IO N AB IN-
TESTATO� Expte. Nº 20.685/06.- Publíquense
edictos por tres días en el Diario La Opinión Austral
y el Bolet ín Oficial.-

RIO GALLEGOS,    de Septiembre de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez Provincial
de Primera Instancia No. Uno en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería, con asiento en Río Gallegos,
Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría No Uno, a
mi cargo, se cita y emplaza a herederos y acreedores
de Santiago Raúl Aguilar, en autos �Aguilar Santia-
go Raúl s/Sucesión ab-intestato� (Expte. A-20.660/06)
para que concurran y hagan valer sus derechos, den-
tro del plazo de treinta (30) días. Publíquese por el
término de tres días en el diario TIEMPO SUR y el
Bolet ín Oficial.

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Dr. Francisco
Marinkovic a cargo del Juzgado de Primera Instancia
Nº Dos, de Río Gallegos, en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería, Secretaría Nº Dos a mi cargo,
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de MUÑO Z MIRANDA
JO SE HECTO R, a efectos de que tomen la inter-
vención que corresponda en los autos caratulados:
�MUÑO Z MIRANDA JO SE HECTO R S/ SU-
CESION AB-INTESTATO� Expte. M-11684/06.

Publíquese por Tres (3) días en el diario el Boletín
Oficial y el Diario Local La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 10 de Octubre de 2006.-

ANTO NIO   F. ANDRADE
Secretario

P-3
_______

E D I C T O

La señora Jueza Dra. Marta Isabel Yánez, a cargo
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, de Familia y de Minería Nº 1, de la ciudad de
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Nº
1, en lo Civil y Comercial a cargo del autorizante, en
autos caratulados, �ALONSO  O SVALDO  S/SU-
CESIO N AB-INTESTATO� (Exp. Nº A-24.373/06),

cita y emplaza herederos y acreedores de la señora
OSVALDO ALONSO, para que en el término de
treinta (30) días hagan valer sus derechos. Publíquese
por tres días en el Boletín Oficial de la ciudad de Río
Gallegos y Diario La Prensa de Santa Cruz, de la ciu-
dad de Caleta Olivia.-

CALETA OLIVIA, Octubre de 2006.-

Dr. JUAN PABLO  O LIVERA
Secretario

P-3
________

AVISO  DE LEY -19550-

BEATRIZ NO EMI GARCIA, informa que con
fecha 25 de Julio de 2006 y según surge de Acta de
Asamblea Extraordinaria, suscripto por ante Escriba-
no Público; se procedió a constituir la sucursal de la
razón social BRUJULA Sociedad Anónima y que en
mérito a lo establecido en el Art. 10 Inc. b de la Ley
19.550, se publicita por el término de un (1) día en el
Bolet ín Oficia l de la Pro vincia de Santa Cruz el si-
guiente aviso: 1º) Representante Legal: MANUEL FER-
NANDEZ CORA, argentino, DNI Nº 10.230.733,
domiciliado en calle Perito Moreno Nº 1780 de la ciu-
dad de Caleta Olivia; 2º) Fecha de Constitución: 25
de Julio de 2006.- 3º) Denominación: BRUJULA
S.A. Sucursal Caleta O livia; 4º) Domicilio: Belgrano
Nº 515, Local 3, de la ciudad de Caleta Olivia, Provin-
cia de Santa Cruz.- 5º) Objeto: La sucursal tendrá por
objeto realizar los siguientes actos: 1º.- Realizar tareas
y prestar servicios de vigilancia, investigaciones parti-
culares y generales, seguridad personal, comercial, in-
dustrial; informes comerciales, industriales, persona-
les; control de cargas y descargas de medios de trans-
portes y de establecimientos de toda índole, ya sean
públicos, privados o mixtos; asesoramiento, instala-
ción y mantenimiento de dispositivos y mecanismos
de seguridad; compra, venta, importación y exporta-
ción de elementos, mecanismos y tecnología relacio-
nados a la seguridad; 2) Exportación de todos los sis-
temas de comunicación y radiocomunicación para ta-
reas y servicios de seguridad y vigilancia autorizados
por la autoridad pública competente; 3) Dedicarse por
cuenta propia exclusivamente a la prestación de servi-
cios eventuales, consistentes en contratación y coloca-
ción de personal temporario. 6º) Capital: por declara-
ción jurada no se ha asignado capital social a la sucur-
sal de BRUJULA S.A. sita en la ciudad de Caleta
Olivia.-

EUGENIO  GO MEZ CARRASCO
Abogado

T º VI � Fº 43 T .S.J.S.C.
T º 58 � Fº 182 C.S.J.N.

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 2, en lo Civil,
Comercial, Laboral, y de Minería, a cargo del Dr. Fer-
nando Horacio Isla, con asiento en la ciudad de Caleta
Olivia, provincia de Santa Cruz, Secretaría a cargo de
la suscripta, en los autos: �DO MINGUEZ JO SE
ANTO NIO  S/SUCESIO N AB-INTESTATO� �
(Expte. Nº D-10.383/06), cita y emplaza a herederos
y acreedores del Sr. José Antonio Domínguez, para
que en el término de 30 (treinta) días tomen la inter-
vención que les corresponda. Publíquese edictos por
el plazo de 3 (tres) días en el Diario �La Prensa de
Santa Cruz� y en el �Boletín Oficial� de la Provincia
de Santa Cruz�.-

CALETA OLIVIA, 14 de Septiembre de 2006.-

Dra. INES V. LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-3
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LICITACIONES

NOTIFICACION
S.T. y S.S.

CEDULA DE NO TIFICACIO N
A: SERVICIO  DE LIMPIEZA S.C.R.S.H.

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: SILVERO
BARBONA ZUNILDA S/DEMANDA LABORAL
C/SERVICIO DE LIMPIEZA S.C.R., Expte. Nº
552.812/STySS/2006, que se tramita ante esta Sub-
secretaría de Trabajo y Seguridad Social, a fin de co-
municarle que se ha dictado Disposición Nº 786/
STy SS/200 6, que transcripta en  sus partes per ti-
n en tes dice así : VIS TO�  CO NS IDERAN-
DO�DISPO NE�ARTICULO  1º) DETERMI-
NAR CO MO  LAUDO  ARBITRAL que la R/S
SERVICIO  DE LIMPIEZA S.C.R. Y/O  Q UIEN
RESULTE RESPO NSABLE, debe abo nar la su-
ma de PESO S C INCO  MIL NO VECIENTO S
CINCUENTA Y SIETE CO N 13/100 CTVO S.
($ 5.957,13) a favor de la Sra. SILVERO  BAR-
BO NA ZUNILDA, t itular de la  C.I .P.F.A. Nº
92.366.267, de acuerdo a lo expuesto en los con-
siderandos de la presente.- ARTICULO  2º) El im-
porte mencionado en el Art. 1º de la presente Dispo-
sición deberá ser depositado en un plazo de cinco (5)
días de notificada la presente en la Cta. Cte. Fondos
de Terceros Nº 723448/7 de la Subsecretaría de Tra-
bajo y Seguridad Social, en la Casa Central y/o Su-
cursales del Banco de Santa Cruz S.A., debiendo pre-
sentar ante este organismo el respectivo comprobante
de depósito dentro de las 48 hs. De efectuado el mis-
mo.- ARTICULO  3º) El no-cumplimiento de los
Arts. 1º y 2º, de la presente, darán lugar a la aplicación
de la sanción correspondiente conforme a lo dispues-
to en el Anexo II Cáp. 2 Art.5º del Pacto Federal del
Trabajo ratificado por la Ley Pcial. 2506. Sin perjui-
cio de ejecutar los haberes reclamos por el demandan-
te por la vía Judicial correspondiente.-

ARTICULO  4º) Regístrese, notifíquese y cum-
plido ARCHIVESE.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
P-3

_______

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE GO BIERNO

JEFATURA DE PO LICIA

LICITACIO N PUBLICA Nº: 38/2006 �AD-
Q UISICIO N DE CINCO  VEHICULO S U-
TILITARIO S� .-
APERTURA DE O FERTAS:  23  DE NO-
VIEMBRE DE 2006.- 15:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES � ROCA Nº 819 -9400 � RIO GALLE-
GOS.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADOS EN LA SUMA DE $ 200,00.- C/
UNO EN LA CITADA DIRECCION Y EN LA
CASA DE SANTA CRUZ � 25 DE MAYO Nº
279 PISO 1º - 1002- CAPITAL FEDERAL Y
EN LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-
P-2

AVISOS
AVISO  LEY 11.867

El que suscribe, Angel Alfredo Bustos (h), Escri-
bano, con domicilio en Avenida San Mart ín 423-Río
Gallegos- Provincia de Santa Cruz, avisa que Andrea
Mariel Fernandez, con domicilio en calle Perito More-
no 257, El Calafate, Santa Cruz, DNI.Nº 18.576.134
cede y transfiere a favor de �Solo Patagonia S.A.� (en
formación), domicilio en Avenida del Libertador 867
de la Localidad de El Calafate, el fondo de comercio de
su propiedad que gira bajo la denominación de �SOLO
PATAGONIA, Empresa de Viajes y Turismo� con
domicilio en Avenida Libertador 867, Planta Baja de
El Calafate, Provincia de Santa Cruz.- Reclamos de
ley: Av. San Mart ín 423- Río Gallegos � Pcia. de
Santa Cruz.-

Dr. ANGEL ALFREDO  BUSTO S (H)
Escribano Público
Titular Reg. Nº 17

P-5
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Es-
tudio de Impacto Ambiental de  la obra  �Po zo
Exploratorio EC x-1003 B�, ubicada en �Concesión
de Explotación El Cerrito�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a
la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260,
(9400) Río Gallegos, antes del día 27 de Octubre del
corriente.-

P-3
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Es-
tudio de Impacto Ambiental de la obra �Pozo de avan-
zada CDa-2�, ubicada en �Concesión de Explotación

Cañadón Deus�.-
Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-

niones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a
la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano 260,
(9400) Río Gallegos, antes del día 31 de Octubre del
corriente.-

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de V.S. la Dra. Claudia E. Guerra,
Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia de la Familia, de esta ciudad capital, Secretaría
Civil Nº Uno, a cargo de la Dra. Alejandra F. Avila,
se cita al Sr. LUIS ADELINO PALAVECINO PRA-
DO, en autos caratulados: �CARDENAS AGUI-
LA IDA MARIA C/PALAVEC INO  PRADO
LUIS ADELINO  S/DIVO RCIO  VINCULAR�,
Expte. Nº C-17.388/06, a efectos de que comparezca
a tomar la intervención que le corresponda en este
proceso por sí o por apoderado, para que actúe en su
representación, dentro del término de quince (15) días,
bajo apercibimiento  de declarárselo ausente  y
designársele Defensor Oficial para que represente sus
intereses en este juicio (Arts. 146, 147, 149 y 320 del
C.P.C. y C.).-

Pract íquese la publicación en el Boletín Oficial por
el término de dos (2) días en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 12 de Octubre de 2006.-

ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

Juzgado de Familia
P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería a cargo de la suscripta, se cita y emplaza a
h eredero s y  acreedo res de do n  ANT ONIO
AURELIANO AVENDAÑO para que en el término
de treinta (30) días, hagan valer los derechos que les
correspondan en autos caratulados: �AVENDAÑO
ANTO NIO  AURELIANO  S/JUICIO  SUCESO -
RIO� (Expte. Nº A-2965/83).-

PUERTO SAN JULIAN, 12 de Abril del año 2006.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por la disposición de S.S. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, a car-
go del Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº 1,
se cita y emplaza por treinta (30) días (Art. 683 del
CPC y C) a herederos y acreedores de doña Gladys
Beatriz Jansma a fin de que tomen la intervención que
les co rr esp on de en  est o s aut os caratulados:
�JANSMA GLADYS BEATRIZ S/SUCESIO N
AB -INTES TATO �  Ex pte . Nº  J -2 06 6 6 /0 6 .
Publíquese edicto por tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario �Tiem-
po Sur�.-

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

EDICTO  DE REMATE

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de la Pcia. de
Santa Cruz, a cargo de la Dra. MIRTHA MARGA-
RITA MARSICANO , Secretaría Nº 1 en lo Civil y
Comercial, con asiento en Puerto Deseado a cargo de
la suscripta, en autos caratulados �BEBER RAUL
ATILIO  S/Q UIEBRA� (Expte. Nº 17891/2002),
se hace saber por dos días que el Martillero Público
Don EDUARDO  O SCAR PERALTA, subastará

sin base, al contado y al mejor postor, el automotor
marca Renault, modelo 19 RT, año 1995, Sedan 4
Puertas, Dominio AAR 024 en el estado que se en-
cuentra.- La Subasta se realizará el día 6 de Noviem-
bre de 2006, a las 11,00 horas en las oficinas ubicadas
en Calle Reconquista 817 de Puerto Deseado.- En el
acto de la subasta exigirá de quien o quienes resulten
compradores, la constitución de domicilio dentro del
radio de este Juzgado.- CO NDICIO NES: Sin Base,
al contado y al mejor postor.- Seña 30%.- Comisión
10%.- Sellado: 1%.- INFORMES: Reconquista 817
Telefax 0297-4872632, de Puerto Deseado, Pcia. de
Santa Cruz, a partir del 1 de Noviembre de 2006 de
lun es a  viernes en el h orar io de 17  a 1 9 hr s.-
Publíquense edictos por dos días en el periódico El
Orden de la Ciudad de Puerto Deseado, y en el Bole-
t ín Oficial de la Ciudad de Río Gallegos.-

PUERTO DESEADO, 17 de Octubre de 2006.-

Dra . VALERIA MARTINEZ
Secretaria

P-2
________

http://www.santacruz.gov.ar


Página 19BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 24 de O ctubre de 2006.-

Presupuesto O ficial: $ 529.308,00.- Plazo: 2 Meses
Fecha de Apertura: 09/11/2006

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 529,10.-
Venta de Pliegos: A partir del 13/10/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Obras, Dpto. FOEST.Z.S.

       Don Bosco Nº 369 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�PINTURA INTERIOR, REMODELACION DE COCINA Y
TRABAJOS VARIOS EN LA E.G.B. Nº 14

EN CALETA OLIVIA�
Licitación Pública Nº 83/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-3

Presupuesto O ficial: $ 453.933,00.- Plazo: 2 Meses
Fecha de Apertura: 09/11/2006

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 454,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 13/10/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Obras, Dpto. FOEST.Z.S.

       Don Bosco Nº 369 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�PINTURA INTERIOR, CAMBIO DE PUERTAS DE AULAS
Y TRABAJOS VARIOS EN LA E.G.B. Nº 65 Y POLIMODAL Nº 20

EN CALETA OLIVIA�
Licitación Pública Nº 84/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-3

Presupuesto O ficial: $ 520.734,00.- Plazo: 2 Meses
Fecha de Apertura: 09/11/2006

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 521,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 13/10/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Obras, Dpto. FOEST.Z.S.

       Don Bosco Nº 369 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�CONSTRUCCION DE CERCO PERIMETRAL, CAMBIO TOTAL DE PISOS,
REPARACION DE BAÑOS Y CAMBIO DE MESADAS EN EL POLIMODAL Nº 27

EN CALETA OLIVIA�
Licitación Pública Nº 86/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-3

Presupuesto O ficial: $ 1.691.220,00.- Plazo: 3 Meses
Fecha de Apertura: 09/11/2006

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 1.691,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 13/10/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Obras, Dpto. FOEST.Z.S.

       Don Bosco Nº 369 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�CONSTRUCCION DE CERCO PERIMETRAL, MURO DE CONTENCION,
REPARACION DE RADIADORES, PINTURA INTERIOR Y

TRABAJOS VARIOS EN LA E.G.B. Nº 29
EN CALETA OLIVIA�

Licitación Pública Nº 85/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-3

LICITACIO N PUBLICA Nº 003/MPM/06
�Ampliación del Parque Automotor�

O BJETO : ADQ UISICIO N DE CAMIO -
NETA MARCA FO RD RANGER 0 KM. 4X4
DO BLE CABINA (O  SIMILAR)

Presupuesto O ficial: $ 89.000 (Pesos Ochenta
y Nueve Mil )

Fecha de Apertura: 06 de Noviembre de
2006.-

Hora: 10:00 A.M.
Lugar de apertura, consultas y ventas de

pliegos: Municipalidad de Perito Moreno �Se-
cretaría de Hacienda

Domicilio: Av. San Mart ín 1.776-
Teléfonos: (02963) 43222/ (02963) 432020
Garantía de la O ferta: $ 890,00 (Pesos Ocho-

cientos Noventa)
Valor del Pliego: $ 89,00 (Pesos Ochenta y

Nueve)
P-1

Municipalidad de Perito Moreno
Provincia de Santa Cruz

LICITACIO N PUBLICA Nº 002/MPM/06
�Ampliación del Parque Automotor�

O BJETO : ADQ UISICIO N DE CAMIO -
NETA MARCA FO RD RANGER 0 KM. 4X4
DO BLE CABINA CO N CUPULA (O  SIMI-
LAR)

Presupuesto Oficial: $ 95.000 (Pesos Noven-
ta y Cinco Mil )

Fecha de Apertura: 06 de Noviembre de
2006.-

Hora: 10:00 A.M.
Lugar de apertura, consultas y ventas de

pliegos: Municipalidad de Perito Moreno �Se-
cretaría de Hacienda

Domicilio: Av. San Martín 1.776-
Teléfonos: (02963) 43222/ (02963) 432020
Garantía de la Oferta: $ 950,00 (Pesos No-

vecientos Cincuenta)
Valor del Pliego: $ 95,00 (Pesos Noventa y

Cinco)
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Municipalidad de Perito Moreno
Provincia de Santa Cruz

LA MUNICIPALIDAD DE
EL C ALAFATE

LLAMA A
LICITACIO N PUBLICA

OBJETIVO: �CONTRATACION DE SERVI-
CIOS PROFESIONALES PARA LA REALI-

ZACION DE ESTUDIOS GEOTECNICOS,
TOPOGRAFICOS Y BATIMETRICOS EN LA

BAHIA REDONDA, LAGO ARGENTINO,
EN LA LOCALIDAD DE EL CALAFATE.-

PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00).-

GARANTIA DE O FERTA: UNO POR CIEN-

TO (1%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL.-
SISTEMA DE C O NTRATACIO N: NETO-

NETO.-
VALO R DEL PLIEGO : PESOS DOSCIEN-

TOS CINCUENTA ($ 250,00).-
PLAZO  DE O BRA: SESENTA (60) DIAS.-

ADQ UISICIO N Y CO NSULTA: Municipali-

dad de El Calafate-Piloto Civil N. Fernández Nº
16-(9405) El Calafate (Santa Cruz).-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MU-
NICIPALIDAD EL CALAFATE � 05 DE NO-
VIEMBRE 2006 � HORA 10,00.-
P-2



Página 20 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 24 de O ctubre de 2006.-

Presupuesto O ficial: $ 2.300.000.- Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 10/11/2006

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 2.300.-
Venta de Pliegos: A partir del 16/10/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

NUEVA COMISARIA y Refacción
COMISARIA del TURISTA en EL CALAFATE

LICITACION PUBLICA  Nº 58/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto O ficial: $ 1.210.000.- Plazo: 10 Meses
Fecha de Apertura: 10/11/2006

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 1.210.-
Venta de Pliegos: A partir del 16/10/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

PUESTO SANITARIO y
ESCUELA RURAL en PUNTA BANDERA
LICITACIO N PUBLICA Nº 59/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los interesados en publicar do-

cumentación en el Boletín Oficial que los mismos
deberán tener una tipografía mínima de tama-
ño 12 y un interlineado normal. Asimismo se
hace saber que este requisito será indispensable
para recepcionar tal documentación.-

Los documentos que se insertan en el Bolet ín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios
por el efecto que sean Publicados y por comuni-
cados y suficientemente circulados dentro del Te-
rritorio Provincial Art ículo 3ª - Decreto Nº 661 -
Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL E IMPRENTA
Telefax (02966) 436885 -

Correo Electrónico:
boletínoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

S U M A R I O
BOLETIN OFICIAL Nº 4011

Presupuesto O ficial: $ 1.017.930,00.- Plazo: 3 Meses
Fecha de Apertura: 09/11/2006

a las 11,00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 1.018,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 13/10/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Obras, Dpto. FOEST.Z.S.

       Don Bosco Nº 369 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

�PINTURA INTERIOR Y REFACCIONES VARIAS EN E.G.B. Nº 43
EN CALETA OLIVIA�

LICITACIO N PUBLICA Nº 87/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-3

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 34/AGVP/06

MOTIVO: �REPAVIMENTACION RUTA NACIONAL Nº 3 , T RAMO: P ROGRESIVA 1.970,40 -
P ROGRESIVA 2.026,00�.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 95.648.700,01.
VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000,00.
FECHA DE APERTURA: 09-11-06 �  HORA: 11:00.
LUGAR: ADMINIST RACION GENERAL DE VIALIDAD P ROVINCIAL - LISANDRO DE LA
T ORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENT O T ESORERIA DE LA ADMINIS-
T RACION GENERAL DE  VIALIDAD P ROVINCIAL �  LISANDRO DE LA T ORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1 º P ISO
(1002) CAP ITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANT ES DE LA HORA DE AP ERT URA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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